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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REy y la REina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Diciembre de 1895. Se manda publicar los 

anuncios del recurso interpuesto por D. José Ogeda, marido 
de Doña I b»  bel Somoza, contra «a R&al orden expedida por el 
Ministerio de c omento en 29 de Agosto de 1894, sobre pago 
de 1& fi caí denominada Herrad* d<¿ Navaledo (León), expro
piada para 1* construcción de la línea del ferrocarril de Astu
rias, Galicia y León.

Eü 22 de Diciembre de 1895. Idem de Doña Isabel Somo- 
za contra la Reai orden expe ti la por el Ministerio de Fomen
to en 8 de Junio de 1895, sobre pago por la Compañía de! fe 
rrocarril d«l Norte del precio <1# ia daca denominada Herrería 
de Naveisdo, expropiada en 1879 para las obras de construc
ción á»l ferrocarril de Asturias. Galicia y León.

En 22 de Diciembre de 1895. Id$m de Doña Isabel Somo- 
za contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomen
to en 28 de O'í ubre de 1895, sobre pago dal precio de la finca 
denominada Herrería de Navaledo, ocupada desde 1879, y ex
propiada para las obras del ferrocarril de Asturias, Galicia, y 
León,

En 11 de Esero de 1896. Idem de D. Marcos María Arnáiz 
contra el acuerdo del Tribunal «rnbernütivo del Ministerio de 
Hacienda en 21 de Mayo de 1895 sobre nulidad de la venta 
verileada en 1881 de los montea titulados Castro y Montesi
no, sitos en término de Escalada (Burgos).

En 15 de Enero de 1896. D, Enrique S&ns eontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomentó en 12 de No
viembre de 1895, sobre nombramiento de D. Joaquín Alcaide 
Molina par* la cátedra de Literatura Griega de la Universi 
dad Central.

En 20 de Enero de 1896. D. Jerónimo Luna Fernández 
contra la Rea! orden expedida por el Ministerio de la Gpber» 
nación en 21 de Octubre de 1895, que deniega al Ayuntamien
to de Madrid autorización para Hacer la concesión y efectuar 
la subasta del proyecto de tranvía denominado La Trans- 
versal.

En 21 de Enero de 1896. Sociedad anónima francesa deno 
minada Agencia Havas contra la R¿al orden expedida por el 
Ministerio de Estado, sobre anulación del contrato celebrado 
en 29 de Agosto de 1893, relativo al abono al Gobierno espa
ñol por ia agencia internacional, de 4.000 francos anuales, 
como remuneración á los servicos que dicha agencia habrá 
de prestar a!. Gobierno..

En 22 da Enero de 1896. D, Marcos María Arnáiz contra 
el acuerdo del Tribunal. gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 16 de Mayo de 1895, sobre cancelación de una fian
za para garantir al cargo y abono de 20.597 pesetas, proceden 
tes a© refinos incobrables correspondiente» á contribuéíonts 
de los años 1860 á 1864 ê la provincia de Valladolid.

En 22 de Enero de 1896. D. Francicco Galopa Arniengo' 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomenta 
en 30 de Septiembre de 1895. por la cual se le traslada dé 
instituto de Valladolid al de Avila, como Catedrático de Len 
gua francesa.

En 21 d* Enero de 1896. D. Manuel Zamorano Martines 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Haeisndi 
en 25 de Septiembre de 1895, sobre defraudación de la con 
tnbución industrial e^ San Fernando (Cádiz).

En 24 de Enero de 1896. Compañía de íós ferrocarriles di 
Madrid á Gáceres y FortugaJÍ contra la Real orden expedid! 
por ti Ministerio de Hacienda en 25 de Septiembre <*« 1895 
sobre liquidación del impuesto de Derechos reales por irans 
fisión de bienes muebles para asegura? la terminación de 
ferrocarril de Plasencia á Astorga*

En 25 de Enero de 1896. D. Julián de Torres y Calzado 
contra «a Rsal orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 5 de Diciembre de 1895, sobre incompatibilidad 
para ejercer el cargo de Diputado provincial de Alicante.

En 25 de Eaero de 1896. E B*nco de España contra la 
Real ordsn expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de 
Octubre de 1895, sobre inadmisión en data interina de 413 
expedientes fallidos, correspondientes á la provincia de Lo
groño.

En 25 de Eoero de 1896. D. Juan Bautista Calví Rivas 
contra la Real orden expedid* por «1 Ministerio de Hacienda 
en 7 de Diciembre de 1895, sobre abono de ínteres del 5 por 
1G0 de los mismos, que 1@ fueron devueltos en equivalencia 
del valor de dos cesas »n Sevilla.

En 27 de Enero de 1896. D. Luis y Doña María Garrasco 
contra el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 5 de Octu
bre de 1895, que le» denegó derecho á pensión del Montepío 
de Ultramar como hijos naturales reconocidos de D. Tomás 
Bernardo Carrasco, Teniente fiscal que fué de la Audiencia 
de Matanzas.

En 27 de Enero de 1896. Doña Cristina Díaz de Tejada y 
Vega contra el acUrrdo de la Ju^ta de Clases pa ivas de 14 
de Diciembre de 1895, que le denegó derecho á pensióa del 
Montepío de Ultramar como viuda de D. José Aguirre Fer
nández, Oficial tercero que fué de la Sala de Ultramar del 
Tribuna! de Cuentas.

En 28 de Enero de 1896. D. Miguel Yúfera Heredia contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 2 de 
Diciembre de 1895, sobre mejora de retiro como segundo 
Contramaestre de 1» Armada.

En 28 de Enero dé 1896. Diputación provincial de Oviedo 
sontra la Real orden expe nda por el Ministerio de Hacienda 
en 19 de Noviembre de 1895, sobre pago al Estado del sobran
te de las consignaciones hechos en presupuesto de 1887 88, 
para obligaciones de segunda enseñanza, Escuelas normales 
é inspección de primara enseñanza.

En 30 de Enero de 1896, D< ña Julia Nacarino Ara contra 
el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 15 de Enero de 
1896, que le deniega derecho á pensión del Montepío como 
huérfana de D. Luis, Oidor que fué de 1* Audiencia de Mani
la y Subsecretario del Ministerio d© Ultramar, en voz de la 
que disfruta como viuda de D. Pablo Martínez, Registrador 
de la propiedad que fué de Torre? avega.

En 1.° de Febrero de 1896. D Miguel Martínez García 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 23 de Octubre de 1895, por la que se nombra á D. Manuel 
B arillo de Santiago Catedrático de Matématicas del Institu
to de San Isidro de esta Corte.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia *1 publico para el ejercicio de los 
derechos que tn el referido articulo se mencionan.

Madrid 6 de Febrero de 1896.=Por el Secretario mayor, 
J. González T&mayo.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
G r UpO 29.— 6 F ebrero  1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vi sí bilí 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OOÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Inglaterra (Costa W .)
P r o y e c t o  d e  c a m b i o  d e  b o y a s  e n  e l  Lunr D e b f ,

BAHÍA, ÍDE MORECAMBE f

(Notice to Mariners, núm. 723. London, 1895.)
Núm. 9 0 5 ,  1896.—Según avisa la Trinity-House, el 15 

de Enero de 1896 deben haberse efectuado los siguientes cam
bios en las boyas de las proximidades de Danger Patch (lado 
N del Lune Deep):

1.° La boya luminosa Danger Patch (de lejas verticales 
negras y blancas), será trasladada 0,9 de milla, próximamen
te, al S. 58° W . de su eituaéión actual, y tomará el nombre 
de Lme; estará fondeada en 7*,9 de agua en bajamar, y en 
53° 56' 50" N. por 3o 4' 20" E,

2.° Una boya nueva, plana, llamada Danger Patch, pintaéa 
i  cuadros blancos y negros se fondeará en 6a,7 de agua en 
bajamar, á 0,3 de milla al N. 79° E. de la situación actual de 
La boya luminosa Danger Patch.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 104.
Carta núm. 233 de la sección II.

C an a d á —R io  de San Lorenzo.
* C a m b i o  b n  l a  f a r o l a  d *l  m u e l l e  d e  l o s  E b o u l e m b n t s  

(Notiee to Mariners, núm. 66. Ottaioa, 1895.)
Núm. £ O G ,1896 —En el mes de Junio de 1894, la luz 

que estaba encendida en un pal>, en el extremo del muelle 
de los Eboúlements, situado en la orilla N. del rio de San Lo
renzo, debajo de Qu®bes, fué trasladada á una linterna cua
drada, de madera, colocada en el techo del tinglado que cu
bre la caleta, en el extremo exterior del muelle. La luz, cuyo 
caráeter no se ha modificado, está elevada 7a por encima de 
la pleamar, y tiene un alcance de 5 millas. El aparato es 
dióptrico. El tinglado, la habitación del guarda situada á BU 
lado y la nueva linterna, wtén pintad*» de oscuro. La altura 
de la veleta, por encima del piso del muelle, es de 6a, ) ; el an
tiguo palo ha desaparecido.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 26.

Isla del Principe E duardo.
C a m b io  d e l  f a r  b * l a  p u n t a  S a i n t  A m b r e w ,

BN GEORQBTOVrN

(Notice to Mariners núm. 66, Ottawa, 1895.)
Núm. £ 0 7 , 1896.—El ftro de la punta Saint-Andrew, 

iestruído por un incendio ©i 18 de Octubre de 1994, «e reem
plazó en Febrero de 1895 por un nuevo faro, que tiene una 
luz con el mismo carácter d¿ la antigua {fija, roja, por la par
te de afuera, y tija, blanca, por la parte del puerto) Esta luz 
está elevada 15a,2 por encima de i a pleamar, y su alcance es 
de 8 millas. La torre tiene una altura de 10a,3 desde la base 
hasta la veleta; es de forma cuadrada, de madera, pintada de 
blanco, con una linterna de hierro, pintada de rojo, colocada 
en medio del techo.

Situación: 46° 9' 57* por 56° 19' 12".

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 46.

Retadas Unidas.
NWBVÁ fcÓYA DELANTE DEL E FIGÓN S .  DE L A  ISLA D a W  

(SOUND DE P o R T -R o L L A L )

(Notice to Mariners, n%m. 1/5, Washington9 1895.)
Núm. £08,1896,—Una boya cónica, roja, con el núm# 2, 

se ha fondeado en 5a,2 para indicar 3a extensión del abrazo 
W ., del espigón que se dirige al SE., á partir del extremo S. 
de la iBla D&w; esta boya está al S. 48° W , de la v»liz* ante
rior de la enfilación de la isla Paria, al N, 34° 30' W. del lado 
NE. de Hilton Head y al N. 75° 30' W . del lado S. de Bay 
Point.

Situación aproximada; 32* 16' 15" N. por 74° 29' 45" W.

Carta núm. 549 de la sección IX.

GOLFO DE MÉJICO 
Estados Unidos.

F a r o  e n  e l  r e c o d o  d e l  E n g l t s h  T u b n , e n  e l  r ío  
Missiesipí

(Notice to Mariners, núm, 184. Ligkt-Honse, Board.
Wáshi*gton,l89b.)

Núm. 2 0 9 ,  1896. — El 10 de Enero de 1896 debe haberse 
inaugurado, frente á la punta Shingle, una luz fija, blanca, 
con una elevación de 10a,6 por encima de las pleamares me
dias, en el brazo de un poste blanco, colocado en la orilla de-
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recha del río Mlssissipí, á s/4 de milla próximamente, más 
abajo del antiguo fuerte León.

Situación aproximada: 29® 53' 15" N. por 83° 45f 45" W.

Cuaderno de faro» núm. 6 de 1893, pég. 20.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE BERING 

Kamtshetka.
A r r e c i f e  a l  S. d b l  o a b o  K a m t s h a t k a  

(Cireulaires kyirogr&phiquBi, núm. 265* San PtUrs&urgo, 1895.)
Núm. 910,1896.—S*gún participa el Comandante gene

ral de la ««cuadra rusa del Pacífico, ae ha deeeubierto recien
temente, á 2 millas de la p**rt« 8. del cabo, Kamtahatka y I  3 
milla» al 8. 53° 301 W de K unen Gorod.f un arrecife que tie
ne una extensión de 0,5 milla próximamente.

Carta núm. 461' de Ji gss**¿n f,

Isla  del C om endador,
' ';J* Y á LIZA I  la  ENTRADA DEL PUERTO PltOBRAJENíE

(OtreuWre Apdregrapkique, núm. 265, San PeUrsMrgo^ 1895.)
Núm. 9 1 1 ,  1896'.—Según participa, «1 Comandante general 

de la Escuadra mea del Pacífico, »e ha colocado una pequeña 
Talza, destilada 6 señalar la. entrada del puerto Preobraje- 
ule, aituado en la costa E. de la Isla Micdni, del grupo de la» 
Mas del Comendador, Dicha valiz* se ha colocado sobre la 
roca SiTutch, fue está, á, la parte S. del puerto; es visible á 
2 milla», y consiste en un trípode coronado por una esfera, 
todo pintado de rojo.

La roca SiTuteh es de forma piramidal, tiene 20 ó 25al de 
altura, se destaca 3 ó 4 cables de la costa y se distingue en 
tiempo de niebla cuando los picos de la» montañas están cu
biertos, Las sondas, al lado de la roca, son de 22 á 25a.

Carta núm. 467 de la sección I.

MAR DE OKHOTSK 
R o c a  a l  S8E. d e  l a  i s l a  S v ia t o - J o n a  

{Circuí aire kyirographique^ núm. 265, San PcUrtlwgoy 1895.)
Núm. 9 1 9 ,1896.—Según participa el Comandante gene 

ra l d e  la  Escuadra rusa del Pacífico, se ha visto una roca, 
que no está señalada en las cartas, que se encuentra á 9,5 
millas al 8. 21° 30f E. de la isla Svíato-Jona, ó isla Jonás.

Situación aproximada: 56° 15' 45" N. por 148® 81' 15" E.

Carta núm. 466 de la sección I.
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d b r o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la  provincia de M adrid.
E l díalO del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, 

dará comienzo el pago de cargas de justicia correspondiente 
ai me» de Enero último, para los individuos que tienen con
signados bus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta 
provincia, y continuará á las mismas horas en los días 11 y 
12 en que quedará definitivamente cerrado.

’ Madrid 8 de Febrero de 1896. =E1 Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Administración de Hacienda de la provincia de M adrid

Relación de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que en 
el corriente año económico de 1895 á 96, durante el perio
do de recaudación voluntaria, se han provisto de la co 
rrespondiente patente para ejercer su profesión en esta 
Cortef que se publica en el periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 
13 de Agosto de 1894.

Número
de

la patente, Ciase.
NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS MÉDICOS

1 1.a D. Julián Calleja.
2 1.‘ Antonio Espina.
3 7.a Augusto Villalba.
4 6/ Nicasio Mariscal.
5 6.* Ponciano Ibáñez.
6 6/ José María Palomino.
7 7 / Luís Ledesma.
8 1.a Evaristo Ausín.
9 7/ Ssndalio Sáíz.

10 6/ Emilio Losa.
11 6.a José del Carmena!.
12 6." Fernando Oalatrarelo.
13 7.a Enrique Morcillo1*
14 3.* Joaquín González,
15 6.a Federico Oomca¿
16 7 .a Fernando Milltra,
17 5.a Jerónimo Baños
18 5.a Joaquín Decret.
19 6.a Pantaleón Prieto,
20 6.a Nicolás Martín.
21 5.a José González.
22 1.a José de Argumosa.
23 5.a Manuel Iglesias.
24 7.a César Martín.
2 5 6.a Benito Hernando.
26 7.a Carlos Rodríguez.
27 6,® Federico Rubio.
-28 6.a Gustavo Reboles.

Número
de

la patéate. Clase,
NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS MÉDICOS

29 1." D. Jomé brinda.
30 5.a Alberto Fernández.
31 4.a Isidoro de Miguel,
32 7.a Manuel Montolls.
33 2.a Earique Luéudez.
34 6.a Juan José Potencíano.
35 7.a ■ ícente Pascual.
36 4.a Paz Alvarez.
37 7.a Ntzario Toledano.
38 4.a Antonio López.
39 6.a Benito González.
40 5.a Cayetano Rodríguez.
41. 5.a Isidro Giol.
42 6.a Félix A. Evipel.
43 ' 7 / Jone González.
44 0.a F*rcando de Zabala.
45 V Eulogio Cervera.
46 7.a Santiago López.
47 1.a José Rivera
48 0.a César Caleaños.
49 6.a Cipriano González.
50 5.a Antonio García.
51 1.a Miguel de Santa Cruz.
52 1.a Eduardo del Castillo.
53 7.a Jerónimo Balaguer.
54 1.a Juan Cisñeros.
55 0.a Agustín Sáinz.
56 6.a Alfredo Blanco.
51 7.a Francisco Viñ&ls.
58 5.a Juan Roca.
59 7.a Mariano de M. Abad.
60 5.a J&eobo Lóp*z.
61 1.a Felipe Burillo.
62 7.a Aogei Nieto.
63 7,8 B îoito J. Montes.
64 7.a Francisco Plaza.
05 7.a Eduardo Ordel.
66 7.a Benito García.
67 1.a Eugenio Gutiérrez.
68 4.a Bamlio San Martín.
69 1.a Alejandro San Martín.
70 7.a José Fernández.
71 5.a Jacinto Clavo.
72 6.a Francisco López.
73 7.a Lucio López.
74 6.a Baltasar Hernández.
75 1.a Ramón García Baeza.
76 7.a Manuel Menéndez.
77 7.a José Gasta-do.
78 5.a Francisco Parejo.
79 6.a Félix Grau Agudo.
80 4.a Manuel Vegas Olmedo.
81 7.® Leopoldo Martínez.
82 7.a Andrés Durán,
83 5.a Sebastián Mediano.
84 7.a Eduardo Aldaya.
85 7.a Patricio Barco.
86 7.a Melchor López.
87 0.a Rogelio de la Rionda.
88 7.a Adolfo Ruiz.
89 7.a Carmelo Gómez.
90 7.a Teodomiro Jiménez.
91 1.a José Eugenio Olavide.
92 4.a Nicolás Rodríguez.
93 5.a Manuel Tapia
94 7.a Antonio María Hernández.
95 1.a Francisco Vdenzuela.
96 1.a Francisco Osaorío.
97 7.a Jesús Pastor.
98 2.a Teleiforo Rodríguez.
99 6.a Cristino de Prado.

100 4.a Enrique Campesinos.
101 7.a Felipe Pascual.
102 3.a Fernando Gástelo.
103 6.a José Colina.
104 6.a Timoteo Vázquez.
105 7.a Manuel Infante.
106 0.a Ignacio Gate,
107 7.a Máximo Mateos.
108 7.a Rafael Molina.
109 7.a Pedro Alfonso.
110 1.a Jacinto Peiro.
111 6.a Tomás López.
112 7.a Dionisio Gómez.
113 7.a Luís Ebrero.
114 7.a Gregorio Suárez.
115 4.a Juan Horma.
116 7.a Federico Gómez.
117 6.a Juan Jiménez.
118 7.a Celestino Fernández.
119 5.a Aniceto Bermejíllo.
120 4.a José Lacas».
121 7.a Emilio Lacasa.
122 7.a Pedro Valcorba.
123 7.a Enrique Jippini.
124 6.a Rafael de San.
125 6.a Félix Guzmán.
126 7.a Manuel Cárceles.
127 5.a José Vont&üa.
128 7.a Angel Travez.
129 7.a Cándido García.
130 6.a Víctor Cebrián.
131 6.a Julián Pascual.
132 0.a Rafael María Forns Románs.
133 5.a Gustavo Kispert.
134 7.a Manuel Clemente.
185 7.a Felipa de Larra García.^
136 6.a Siiífonano García Mansilla.
137 7.a Francisco Javier de Silva.
138 5.a Ramón Rafael de Díaz.
139 7.a José Aguilar.
140 6.a Diego de Santos Rodríguez.
141 7.a Pantaleón Valdivieso.
142 6.a Manuel de Frutos Pavía.
143 4.a José López Diez.
144 1.a Pedro Calderín Calderín.
145 6.a Alfredo Moreno Gil y Pinltla.
146 7.a Francisco Morales,
147 7.a Vicente Vígnán Ballesta?.
148 7.a Saturnino García.
149 7.a Fermín Pineda Muro,
150 7.' Antonio Hernández.
151 6.a Fernando Hernández

Número
de

la patente. Clase.
NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS MÉDICOS

152 6.a D. José Jordán.
153 7.a Antonio Rodríguez.
154 5.a Federico López.
155 7.a Celestino Compaviez.
156 6.a Andrés de la Oliva González.
157 7.a Cristóbal Delgado.
158 7.a Juan Sánchez Ulibarre.
159 5.a Jerónimo Hurtado.
160 6.a Eduardo González.
161 7.a José Macho.
162 5.a Gerardo Abaseal.
163 4 a Agustín García.
164 7.® Federico Santa Cruz.
165 7.a César Pérez Caballero.
166 7.a Juan Clemente.
167 0.a Antonio Estévez.
168 7.a José García del Mazo.
169 6.a Polic&rpo Lizcano.
170 6.a E tiq u e  Verdones#».
171 6.a Adolfo Cejudo Soriano,
172 3.a Juan Medinaveitia.
173 7.a Matías Urquiza.
174 7.a Felipe Oviedo y Díaz.
175 7.a Gabriel López.
176 3.a José Uatáriz Escribano.
177 7.a José Honco Barranquero.
178 7.a Joaquín López Sánchez.
179 7.a Bartolomé Moiín.
180 4.a Enrique Lluria.
181 7.a Ruperto Sánchez.
182 5.a Antonio Fernández.
183 6.a José Donc*l.
184 5.a José M. González.
185 1.a Luis Farodj.
186 7.a Carlos Soler.
187 7.a José López.
188 1.a Baldomcro González.
189 5.a Cayetano Buquero.
190 6.a Hipólito Rodríguez,
191 1.a Gabriel de Alarcón.
192 7.a Angel Porta. 3
193 7.a Manuel García.
194 7.a Julio Hendirán.
195 7.a Eduardo Masip.
196 4.a Natalio Cano.
197 6.a Rafael Uleeia Cardona.
198 6.a Jesús Sarabia.
199 7.a José Pérez.
200 7.a José Olavide.
201 7.a Eduardo Valentín.
202 7.a Angel de la Torre.
203 7.a Justo Guijarro.
204 7.a Mariano Peral.
205 6.a Zacarías Juan Acero.
206 7.a Roque Reyes.
207 7.a Toribio Laforga.
208 7.a Eugenio Echegusen.
209 7.a Manuel Alafont.
210 6.a Basilio Diez.
211 7.a José Angel Esteve.
212 6 .a Jacinto d» las Cuevas.
213 7.a Santiago Ofeña.
214 7.a Baldomcro Castre sana.
215 7.a Emeterío Aznar.
216 7.a Ramón Luis Yagüe.
217 7.a Angel Puente.
218 6.a Ramón Berra.
219 7.a Salvador Lizana.
220 6.a Juan Antonio Pellicer,
221 5.a Ricardo Góme&.
222 7.a Julio Ruiz.
223 5.a Antonio Pardo.
224 1.a Felipe Haurer.
225 7.a Enrique de, Andrés.
226 7.a Ce cilio García.
227 5.a Joan de Ttediel.
228 7.a Clodomi ro Andrés,
229 5.a Ignacio Cordero.
230 5.a Pedro "izquierdo.
231 1.a Mariano Salazar.
232 7.a José Santa María,
233 7.a Trinidad Gómez,
234 3.a Teodoro Yáñez.
235 7.a Jv.an Bautista Redondo,
236 6.a Micomedes Miñambres.
237 5.a 'Concepción Alejandro.
238 1.a Eduardo Moreno.
239 6.a Rufino Martín.
240 6.a Juan Chaliol.
241 7.a Fermín Martínez.
242 6.a Alfredo Lapuente.
243 7.a Felipe Bances.
244 7.a Manuel Fraganillo.
245 3.a Angel Pulido.
246 7.* Manuel Molina,
247 1J José Ramírez.
248 7 .a Cipriano Moreno,
249 r/.a Pedro Tello.
250 7.a Angel Ortiz.
251 1.a Simón Hergueta.
252 5.a José Vélez.
253 6.a Miguel Benítez.
254 6.a Francisco de Prada.
255 7.a Enrique Salcedo.
256 1.a Abdón Sánchez.
257 7.a Segundo Barajas.
258 5.a Luciano Barajas.
25» 6.a José Soriano.
260 1.a Pascual Candela.
261 5.a Rafael del Valle.

( 262 7.a José Cío Labrador.
263 5.a Francisco Criado.
264 7.a José Carrero.
265 7.a Luis Fernández.
266 7.a Angel Fernández.
267 7.a Joaquín Segarra.
268 7.a Ricardo San José.
269 4.a José de Gorostiaga.
270 1.a Manuel Ortega.
271 6.a Luis Ortega*
272 7.a- Pablo Redondo.
273 1.a Avelino Benavente.
274 0,* Jacinto gegarra.
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275 7.a D. Esteban Martín. 398 7.a D. Ferrando Oabello. | 521 5.a D. JuHá Piñuela.
276 7.a Eduardo Gómez. 399 1.a Eustasio Uruñuela. 522 7.a T< má* Sofer.
277 6.a Juan Pérez. 400 7.a Jerónimo Galiana. 523 3.a Maní'-e« I«idro.
278 7.a Antonio Gutiérrez. 401 4.a «Julián LÓp*.z. 524 7.a Lino Fe a cisco Rodríguez.
279 7.a Alfredo Torre. 402 5.a Julián F eo te s . 525 7.a Mamerto Castañeda.
280 7.a Braulio Vega. 403 7.a Bernardo Garrido. 526 5.a Rftmó& Bzquerra.
281 6.a Vicenta Guara. 404 7.a Fernando Varela. 527 6.a Enrique Rodríguez.
282 5 a Carmelo Carrillo. 405 6.a Jerónimo Lázaro. 528 7.a Rafael Muñoz.
283 6.a Casiano Macías. 406 7.a José Gran da. 529 7.a Fnujcisw  de Is&sa.
284 7.a Francisco Planchuelo. 407 6.a José La8*n. 530 6.® Me rían o Figuls.
285 6.a Frutos de Lecea. 408 7.a Federico Moreno. 531 7.a Jo#é Mnna Duque.
286 6.a Polícarpo Conejero. 409 6.a Hilario Holgado. 532 7.a RafafJ Moreno.
287 5.a Agustín Domingo. 410 6.a Gervasio Martínez. 533 5.a Marcifrl Sánchez.
288 4.a Ricardo Pérez. 411 7.a Emilio Gascuñina. 534 6.a R*fa*J Díaz.
289 7.a Manuel Rivera. 412 6.a Fructuoso Bercero. 535 4.a B*t<ano * **cribano.
290 7.a Pedro Lóp*z. 413 6.a Tomás Sama. 536 7.a Elís o Molina.
291 6.a Angel Podríguez. 414 6.a Alfredo Feroández. 537 6.a José $áenz.
292 6.a Baldomcro González. 415 7.a Francisco Fernández. 538 6.® Mariano Herrera.
293 1.a Andrés d*i Busto. 416 7.a Enrique Torrija. 539 7.a E-iuardo Míoguez.
294 7.a Miguel Alvarez. 417 6.a Rodolfo Lóoez. 540 6.a Jo&quíu Pi y Arsuaga.
295 6.a Antonio Roldán. 418 7.a Rafael Fraile. 541 7.a Frene? *eo García.
296 7.a José Mari a Arenal. 419 7.a Salvador Sarasa. 542 7.a Carlos V*nero.
297 7.a Mareos Moya. 420 6.a Eduardo Ramírez. 543 7.a Eugenio Soler.
298 7.a José Albaráns. 421 6.a Frutos Vinagras. 544 7.a Juan d «l Ccrral.
299 7.a Manuel Ruiz. 422 7.a Antonio Hernández. 545 4.a Jua*. -\rena.
300 6.a Leonardo Pérez. 423 7/ Cayetano Villareg. 546 7.a Luí & H?< redero.
301 7.a Pedro Mo raleda. 424 7.a Federico Martín. 547 6.a Ratnó¿ Boniquet.
302 7.a Emilio Muñoz. 425 7.a Rogelio Adón. 548 1.a Manuel Tolos».
303 4.a Ramón Félix Capdevila. 426 7.a Angel LUne. 549 7.a Enriqu» Domínguez.
304 7.a Víctor Escribano. 427 4.a Aurelio dai Río. 550 7.a Angel Bilbao.
305 7.a Miguel Uroua. 428 7.a José Mo CollantfeB. 551 7.a Jubo d* «Siria.
306 7.a Enrique Capdevila. 429 7.a Domingo Royo. 552 6.a José G*!íeo y Molina.
307 5.a José López. 430 7.a José Morcillo. 553 7.a Ricardo Ñoñez.
308 7.a Antonio Falquina. 431 7.a Valen tío Palomino. 554 3.a Joaquín Berrueco.
309 6.a Francisco Ledesma. 432 7.a Mariano G»bengt. 555 4.a Antonio de la Peña.
310 1.a Francisco Rubio. 433 6.a Pedro Cifuentes. 556 5.a Mariano Herreros.
311 7.a Antonio Martínez. 434 5.a José Monmeneu. 557 6.a Ricardo Redondo.
312 7.a Enrique Pérez. 435 7.a Je ró n i mo G-a reía. 558 7.a Gabriel Montesinos.
313 1.a Francisco Cortejarena. 436 6.a José M. Martínez. 559 6.a Jf sé Barga.
314 7.« Juan Aure*i*no. 437 7.a Manuel de la Brea. 560 3.a Antonio María Cospedal.
315 7.a Francisco Tamayo. 438 7.a Francisco García. 561 1.a Juan M» uel M&ri&ni.
316 7.a Francisco Arredondo. 439 6.a Manu*l Salinas. 562 7.a Antonio Sala.
317 7.a Leopoldo Robles. 440 6,a Juan B '*vo . 563 5 a Darío García.
318 7.a Eustasio Rafael Reinóse. 441 5.a Antonio Bravo. 564 5.a José Gómez.
319 7.a Mariano Florentino. 442 5.a Jesús Lozano. 565 7.a Daniel de Ceroso.
320 7.a Luis Fábregas. 443 7.a Ignacio M.*ndizábal. 566 5.a Adolfo Moreno.
321 7.a Bartolomé Antonio Mut. 444 7.a Luís Fatáe. 567 6.a Fernando Menéndez.
322 6.a Ignacio García. 445 5.a Federico Arnat. 568 5.a Matías Martín.
323 7/ Ricardo ViJlalba. 446 7.a Joaquín Carrasco. 569 7.a Mariano Boyiiegso.
324 7.a Ricardo ViUalba^Pérez. 447 7.a Rafael R yes. 570 5.a Fernando Sierra.
325 7.a Alfredo García. 448 7.a Gaspar Díaz. 571 3.a José Or-tiz.
326 6.a Pedro Gallardo. 449 7.a Tomás Maestre. 572 7.a Ramón Pinto.
327 7* Joié María Escudero. 450 7.a Manuel Flores. 573 6 a Fé ix ^iz»trro.
328 7.a Federico Flieduc. 451 5.a Enrique Si ancas. 574 6.a Bernabé Malo.
329 7.a Manuel González. 452 7.a Antonio T iv iñ o . 575 6.a Federico Vicente.
330 6.a Francisco de la Riva. 453 7.a Rafael Mol i a. 576 7.a Modesta González.
331 7.a José Ad ío. 454 7.a Carlos Calleja. 577 6.a Andrés JPú<sno.
332 4.a José María Montoya. 455 7.a Enrique Pizarro. 578 6.a Felipe Arj'-na.
333 7.a Luis Felipe Miniet. 456 1.a Joi»é M. Eequerdo. 579 7.a Francigrt Rodríguez.
334 7.a Tomás Velera. 457 7.a Homobooo Ruiz. 580 7.a Antonio Fernández.
335 7.a Arturo Cantón. 458 6.a Jo&é M. Akón. 581 6.a Leoncio de Prados.
336 6.a Joaquín Rodríguez. 459 7.a Juan Antonio Rodríguez. 582 7.a Alberto de Piados.
337 7.a Julián Navarro. 460 7.a Víctor Parra. 583 7.a Domingo de Prados.
338 7/ Enrique García. 461 1.a Anastasio Carrera. 584 7.a Benito A. Auteguí.
339 7.a Vicente del Real. 462 7.a Ricardo García. 585 7.a Antonio Parrilla.
340 3.a Antoría Antonino Bueno. 463 7.a Francisco Javier. 586 4.a Enriqu# Tristán.
341 6.a José Horcasitas. 464 7.a José Beltrán. 587 7.a Antonio Lópeiz.
342 7.a Florentino Ruíz. 465 6.a José Soler. | 588 7.a Domingo Ramón.
343 6.a Manuel Mir. 466 7.a Vicente Gómez. 589 6.a Junto Jiménez.
344 7.a Manuel de la Espada. 467 7.a Eduardo Gotarredona. 590 7.a Manuel Marón.
345 7.a José Fernández. 468 6.a Eduardo Blanco. 591 7.a Antonio Rodríguez.
346 7.a Nicanor Morales. 469 7.a Emilio Pérez. 592 7.a José de l Pino.
347 6.a Jtcobo Bouguerí. 470 1.a Alfredo Rodríguez. 593 6.a Mariano Montes.
348 7.a Saturnino Moreno. 471 7.a César Cuadrado. 594 7.a Pedro Núñez.
349 5.a Lesmes Sánchez. 472 7.a Francisco Sanz. 595 7.a Domingo Fernández.
350 7.a Francisco Orozco. 473 5.a Manuel Moreno. 596 7.a J. Manuel Fernández.
351 7.a Juan Sabuco. 474 6.a Pablo Lozano. 597 6.a José Pando.
352 7.a Francisco Sanz. 475 6.a Alvaro Sánchez. 598 7.a José ArtaDjo Murillo.
353 7.a José Sánchez. 476 6.a Joaquín Torres. 599 7.a Francisco Rueda.
354 7.a José María Pérez. 477 7.a Florencio Moreno. 600 7.a Baltasar López.
355 7.a Ruperto Jurado. 478 7.a Valentín González. 601 5.a Fermín Rodríguez.
356 6.a Casimiro Roa. 479 7.a Juan González. 602 7.a Eduardo Menéndez.
357 7.a Gerardo Díaz. 480 7.a Mauro L«ón. 603 7.a Gabino Rutílanchas.
358 6.a Daniel Torres. 481 6.a Adolfo Duran. 604 7.a Feliciaoo Ortega.
359 5.a Antonio Picazo. 482 6.a Francisco Polo. 605 7.a Gabino ^emaniego.
360 7.a Ramón Sedada. 483 7.a Mateo Martínez. 606 5.a Enrique Oiiván.
361 6/ Emilio Sánchez. 484 6.a Elias González. 607 6.a MaDo Marín.
362 6.a Eduardo Moreno. 485 6.a Luis Tejero. 608 7.a José María Alegre.
363 7.a José Megía y García. 486 7.a Eduardo del Río. 609 7.a Adolfo d V. Pórtela.
364 3.a Miguel de Vicente. 487 6.a Florencio de Castro. 610 6.a Vicente Barrio.
365 6.a Juan Herrera. 488 6.a Lope Carralero. 611 7.a Ca»ár«o Ruiz.
366 7.a Emilio Granados. 489 7.a José RóvelJ. 612 6.a Ceferino Marín.
367 7.a Julián Díaz. 490 7.a Juan Lóoez. 613 7.a Mauricio Carlos.
368 7.a Eugenio Gouve. 491 7.a Nicolás Barahona. 614 7.a Joaquín D^wpuy.
369 7.a Ramón Audet. 492 4.a Enrique de Isla. 615 5.a Manuel Alonso.
370 6.a Leopoldo Pombo. 493 6.a Eduardo Rey na. 616 4.a Luis de Higueras.
371 6.a Manuel Boyra. 494 7.a Celestino Moliner. 617 7.a Garlos Arenas.
372 1.a Francisco Huertas. 495 7.a Rodolfo del Castillo. 6i8 6.a Luis García.
373 5.a Federico Borell. 496 4.a José Sáez. 619 5.a Ramón Jiménez.
374 6.a Carlos de Vicente. 497 6.a Arturo Castellanos. 6*0 7.a Francisco Blanco.
375 5.a Anastasio García. 498 7.a Manuel Martín. 621 7.a Celestino López.
376 5.a Argénio Marín. 499 7.a Eduardo Lozano. 632 7.a León Alonso.
377 3.a Eloy Be jarano. 500 7.a José Garrido. 623 7.a Aurelio Estreraera.
378 5.a Enrique Suñer. 501 7.a Blas María Ortigosa. 624 7.a Híginio áñ la Torre.
379 7.a Félix Hernández. 502 6.a Juan Antonio González. 625 7.a Manuel Torres.
380 6.a José Frax y García. 503 7.a Joaquín María Alejandre. 626 7.a Agustín Herrero.
381 5.a Luis González. 504 7.a Gervasio Ruiz. 627 5.a José María Bolívar.
382 7.a Joaquín Huelres. 505 7.a Vicente Redondo. 628 7.a Jtsé Hernández.
383 7.a Juan María Bravo. 506 6.a Baltasar Acín. 629 7.a Hermenegildo Gallo.
384 6.a José Botella. 507 6.a Julián Vicente Cóiomo. 630 6.a Alberto Atmendáriz.
385 7.a Santiago Gracia. 508 7.a Adolfo López. 63 L 6.a Julián Gaseó Gómez.
386 6.a Hipólito Guin. 509 7.a José Rodríguez. 632 7.a Gerardo Afianza.
387 7.a Atanasio G. Redondo. 510 7.a Rafael María Sarmiento. 633 6.a Agustín Pclidnra.
388 7.a Francisco Murillo. 511 7.a Enrique Cabo. 634 7.a Raimundo Alfonso.
389 7.a José de Anca. 512 7.a José Nodal. 635 3.a Francisco Fíerno.
390 7.a Gregorio Cuyás. 513 6.a Juan Aguado. 636 7.a Manuel del Castillo.
391 6.a Luis Lorenzo Martín. 514 7.a Rafael Tejero. 637 7.a Manu*l Truliás.
392 1.a Luis Simarro. 515 6.a Francisco Peláez. 638 7.a Juan Bautista Badrachi.
393 5.a Nicolás Alonso. 516 7.a Fernando Valero. 639 7.a Joüé Luis Saavedra.
394 5.a Nicolás Escolar. 517 7.a Juan Fernández. 640 7.a Joaquín Almrída.
395 7/ Gabriel Cazorla. 518 7.a Eduardo Amo. 641 7.a Francisco Rienero.
398 5.a Federico González*» 519 1.a Gaspar Gondillo. 642 7.a Antonio Solsona.
397 7.a Cristóbal Lozano» 520 7.® Santiago García. 643 7.* Víctor Panaverde.
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644 7.a D. Gabriel de Bonilla.
645 7.a Luis Ferrar.
646 7.a Antonio Barbosa.
■647 0.a Benito Ntgrate.
648 7.a Florencio Joaquín Blas.
649 6." Antonio Da rail.
650 6.* Gaspar García,
651 6.* Jo i a Soto,
0&Í 7.a Teodoro Muñoz.
653 7.a Ignacio A»#*nsic.
654 7.a Enrique Dupuy.
655 7.a Sebastian Vidal.
656 6.a Ber&ardo Herrero,
657 7.a Joaquín Janana.
'658 0." Julio
'659 7.a Manual López.
660 6.a Fó ’x O >od».
661 7.a José Parrada,
662 6.a Eduardo Pipo.
663 6 / Pedro Echevarría.
664 Xa Ricardo Fernández.
665 7.a Eustaquio González.
666 Xa Javier Ortiz.

■ 667 7 / Je sé Muñ -z.
668 6.a Eduardo Sánchez.
669 7.a Jt sé B lauca.
6>t) 7.a José Harcia,
671 7.a A oto ’o López.
672 7.a J i e R v  ro.
673 7.a Sv-t- B t»Ua.
674 ' 7.a R fa B rrantes.
075 7.a Déo Amando Valdivieso.
670 7 a Arturo Z^ldivar Ruiz.
077 6.a Liriu 8vtor Soto.
678 5.a S*nrt%go d* Sos Al vitos.
679 6.a Tomá* e la Guardia Navas.

£?OD l
7.a Fermí n Garrido Quintana.
7.a Ensebio Lanares de la Quintana,

682 7.a Ricardo Díaz Delgado.
683 1/ Serafín Butsen Tomati.
684 Xa B nito R>c»rdo Gutiérrez.
685 7.a Félix Moreno Entreno.
086 7.a Cesáreo Magdateno Fernández.
687 7.a Eduardo de Carranza.
688 7.a Pedro Vade Serrata.
689 7.a José D*l*ito Tom go.
690 6.a Julio Víaz Ochoteco.
691 5.a Julio RoOsrt.
092 7.a Antonio Vegas Ruiz.
693 7.a Miguel Casado.
694 7.a Jo*é González Gayo.
695 7.a Cario* Sov-jarano López.
696 ' 7.a Carlos Manglano Terrón.
697 7.a Angel F«r ¿ández Labrador.
698 1.a Manuel Sauz Bombín.
699 7.a Adrián A» nao Martínez.
700 6.a Ildefons Rodríguez.
701 7.a C&rics Ba no L&rrosa.
7o2 7.a Est*nisDo Moreno.
703 5.a Manuel Manzaneque.
*704 6.a Juan Jo*é G*rcía Ramos.
705 7.a Manuel R*i.eo Sánchez.
706 7.a Miguel Hí.orker de la Pola.
707 7.a Edn&Tík García Pérez.
708 7.a Jesúá OfcDaeco Gutiérrez.
709 7.a Manuel Oapdevila Fernández.
710 4.a Aurelio E uquez González,
711 7.a Tomás A faro Pérez.
712 6.a Adolfo ViManova Allende.
713 7.a Luis Verdejo Parejo.
714 4.a Marcial T*boad$,
715 7.a Agapito Dl&z López,
716 7.a Manuel García Montes.
717 7.a Dionisio Yust& García.
718 7.a Jaime V r» López.
719 7.a Antonio Fernández.
720 7.a Manuel Torres Mas.
721 7.a Augusto Macias Vázquez.
722 7.a Marcelino Cuenca.
723 6.a André* García Calderón.
724 7.a Gonzalo Hernández.
725 7.a Antonio Santos Sánchez.
726 7.a Ildefonso Otón.
727 7.a Enrique Jaramillo.
728 7.a Tomás T rrssano.
729 5.a Joaquín PHlec&r Albadalejo.
730 7.a José Grifo Aliaga.
731 6.a Toribio F-o-rnández Morales.
732 7.a Luis Méndez Novo.
733 7.a Luí» Lsmbeunes Jáuregui.
734 7.a Juan José Periáñez.
735 7.a Fernando Ortiz de Urbina.
736 7.a Manual Capilla Losilla.
737 6.a Saturnino Cifuentes Gutiérrez.
738 7.a Joüé Martínez Amechazzurra.
7¿i9 7.a G*do Pintado Jordán.
740 4.a José-Nuñíz Granés.
741 7.a Alberto Martín Muñoz.
742 7.a Roberto López Cilla.
743 7.a Andrés Bsnavides Maestre.
744 7.a Miguel Ferrer Jimeno. 

Ramiro Canale Carrasco.745 7.a
746 5.a Manuel Barragán Bonet.
747 7.a Benito Avilé» Merino,
748' 7.a Antonio Jiménez Sáinz Tejada.
749 6.a Norberto Arcas.
750 7.a Ruperto Merino Sánchez.
751 7.a Agustín Cortés.
752 7.a Ramón Berge Herrero.
753 7.a Nemesio Fernández Cuesta.

Xa Miguel García Bonilla.
755 7.a Eduardo B&rrón Olmeda.
756 7.a Av&lino González Padilla.
757 5.a Enrique Varela Seíjf 8.
758 7 a Remigio Lozano.
759 7.a Rafael Beitráu Lazón.
760 7.a Luís López Fernández.
761 7.a Antonio Pérez Martín.
762 7.a José de Burgos Lajagoite.
763 7.a Gregorio López Herrero.
764 7.a Adolfo Peralta y Vera.
765 7. Miguel Pérez Martínez,
766 7.a Hilario Sauz Gamo. . *
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767 7.a D. Antonio Zofío Urosa.
768 7.a Jo*é Morcillo Pachaco.
769 7.a Juan Aguirr* Barrio.
770 5.a Francisco Escudé Maestre.
771 7.a Manuel de Céspedes Catá.
772 7.a Eduardo B«x Vicié a.
773 7.* Mariano R >mán.
774 7.a Jo*é Garda de la Serrana.
775 7.a José Garda G. Valle.
776 7.a . Leoncio Ripoll Rico.
777 7.a Ai g*1 Pardo.
778 7.a José V itas y Torrademi (no se ha

provisto.)
779 4.a Vicente Llórente Matas.
780' 6.a Olegario Sánchez Calvo.
781 7.a Enrique viches Gómez.
782 7.a Enrique O bregón y Cappa.
7*3 7.a Enrique González Pascual.
784 7.a José Uriarte.
785 7.a Antonio Hermida.
786 7.a Ildefonso Higueras.
7*7 7.a Miguel Huertas Vda.
788 7.a Eduardo García Real,
789 7.a Miguel Domingo.
790 6.a Tomás Rodríguez.
791 7 / Amalio Jimeno.
792 7.a Eduardo Toledo.
793 7.a Serafín Gurda Magán.
794 7.a Antonio Sacristán Heras.
795 7.a Fermín Martín Guillén (no se ha 

previsto.)
796 6.a Federico López Sa.
797 7.a Heliodero Romero.
798 7.a Juan Hidalgo Arredondo.
799 7.a P*dro Jaime Borja Ibáñez.
800 7.a Ricardo Sánchez.
801 7.a Abelardo Castillo.
802 7.a Ildefonso Gallardo.
803 7.a Fernando Mateos Hoch.
804 7.a José Calvo Martín.
805 7.a Ju*n Varanes.
806 7.a Joan Bautista Balaguer.
807 7.a Pedros B*rríoB Barrios.
808 7.a Manuel Novel la.
809 7.a Antouio Bagredo y Tortosa.
810 7.a José Huertas Lozano.
811 7.a P*dro iglesias Sánchez Ocaña.
812 4,a Frai cí*co Rozabal.
813 7.a José Garda Montorio.

Madrid 20 de Enero de 1896.=E1 Administrador de Ha
cienda, G. Núñez. 370—M

Relación de los Sres, Médicos y Médicos Cirujanos que 
posteriormente al p  azo determinado de recaudación vo
luntaria se han vrovisto de la patente para ejercer su 
profesión en esta Corte, y se publica en el periódico ofi 
cial en cumplimiento del art. 4 ° del Real decreto de 13 
de Agosto de 1894

Número
de

la patente. Clase.
NOMBRES Y APELLIDOS

m  LOS MÉDICOS

814 7.a D. Lázaro Alvarez.
815 7.a Ignacio Torres Ferreiro.
816 7 a Entiban López de Silva.
817 7.a Ramón Llord y Gamboa.
818 7.a José Reden&que Aguíar.
819 7.a Nicolás G&rcía Rubio.
820 7.a Federico Sáinz Mir.
82 L 7.a Lázaro Martín Pindado.
822 6.* Juar Cruz Vázquez,
823 7.a José Pérez.
824 7.a Leopoldo Ramoneda.
825 7.a Santos Hernández.
820 7.a Vi «ente Sacristán.
827 7.a Waldo Castells Cautó.
828 1.a Carlos María Cortezo y Prieto.
829 7.a Manu#l Sáinz de Tejada.
830 7.a Antonio Navarro.
831 4.a Rdtel Corvara Royo.
832 7.a Carlos Cherisola Fraya.
833 7.a Eieuterip Mañueco Villapadierna.
834 7.a Pedro Romero Manzano.
835 7.a Santiago Iglesias López.
836 6.a Salvador Rodríguez Osuna.
837 7.a Bonifacio Mandes.
838 7.a Juan D. Torres Ramírez.
839 7.a F ra n c isc o  Salmerón García.
840 7.a Pedro Roca Anguet.
841 7.a Jüíé Cali Morros.
842 7.a Lúea» García.
843 7.a Segundo Carral.
844 7.a Gorg&nio González Aroca.
845 7.a Mariano Viejo Bacho.
846 7.a Antonio Alcaide de la Peña.
847 7.a Germán García Carrasco.
848 0.a Miguel Dussate.
849 7.a Ricardo Vil!amor.
850 7.a José Bazán Fernández.
851 7.a Francisco Gil.
852 7.a Antonio Asen jo.
853 7.a Arturo Moreno.
854 7.a Mariano Martín Barros.
855 7.a Rafael Alcaide.
856 7.a 3 uan Romero.
857 7.a Ricardo Gutiérrez.
858 7.a Tomás Garda.
859 7.a Angai.de la Vega.
860 7.a José Alonso.
861 7.a Federico Oláiz.
832 7.a Adrián García.
863 7.a Ramón Pardo.
864 7.a Manuel Martínez.
865 7.a Fr&nci&co Viñales.
866 7.a Anacleto de Pablos.
867 7.a Cayetano Novillo.

Número
de

la pate&te. Clace.
NOMBRES Y APELLIDOS

DE L©S MÉDICOS

868 7.a D. Lores zo García Diego.
869 7.a Antonio Jiménez.
870 7.a Anselmo Bonilla.
871 7.a Julián Salgas.
872 6.a Alvaro de Blas.
873 7.a Nicolá* Bravo.
874 7.a Lucas Galán.
875 > Antonio Ramírez.
876 > Antobn Barra»a.
877 > Juan López.
878 > Emilio González.
879 » Manuel Burgos.
880 > Agustín Martín.
881 > Fe *erico Luis Lletget.
882 > Eufrasio Vaquero.
883 > Gregorio Antonio Puebla.
884 Ildefonso García Blanco.
885 Miguel García Rodrigo Fé 'ez.

Madrid 27 Enero do 1896, =  El Administrador de Ha
cienda, G Núñez. 371—M

Junta Administrativa del Arsenal de la Carraca.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 4$ Diciem
bre del año próximo p&i&de y acuerdo núm. 520 do 31 del 
mismo de ia Excma. Junta administrativa de e«t« Arsenal, 
y con sujeción al pliego de condiciones facultativas y *couó- 
nómic&s, que se bailan de ma&iflssto en esta Secretaría y 
Ministerio de Marina en todos los días y horas háoiUs de ofi
cina, h*sta aquel en que se es ebre el remate, se saca á con
curso público el suministro de carbón Oardiff que pueda ne
cesitarse durante dos años en eete Departamento y provincias 
marítimas de Málaga y Algeciras para el servicio e buques.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento y la que 
se nombre en la Corte, que será precisamente a los quince 
días siguientes de aquellos en que aparezca este anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid, á las doce de su m*ñ*na, ó 
al día siguiente de vencido dicho plazo si resultara f®*tivo el 
día en que cumpla.

L*s proposiciones deberán redactarse en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.a, presentándolas en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta, y deberán expresar la procedencia 
del combustible que ofrezcan, la penalidad á que se obligan 
al faltar al cumplimiento de su compromiso, la fianza que se 
obligan prestar para responder del contrato, y los pl*zos en 
que verificarán las entregas, asimismo expresaran todas las 
demás condiciones con arreglo á las cuales se obliguen á rea
lizar el servicio, siendo de su cuenta todos los g**to* que se 
originen y la impresión de 50 ejemplares de la correspondien
te escritura.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cé lula personal 
y los poderes de la casa ó fábrica que representen, caso de 
presentarse apoderado para dicho servicio.

Carraca 4 de Febrero de 1896.=E1 Secretario, Pedro 
Guarro. 30—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 27 del mes ac tu a l tendrá 

lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Di
rección, y aimuitaneamwnte en la Delegación do H»cieuua de 
la provincia de Ciudad R-al la primera licitación pública 
para contratar el sumióistro de 10.000 ladriíUm ref cetarios 
para ® - servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1895 á 1896, bajo el tipo máxim»* y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de féotimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 87 pesetas m  dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas parala 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á vina voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la so bisca simultánea

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia del contrato se calcula próximamente en 
1.710 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Febrero de 1896.=P. S., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 10.000 ladrillo» refractarios Pa** 
el **'vi«io d$ las minas de Almadén, correspondiente al ano 
económico de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas y  á
realizar el mismo al precio de pesetas y  céntimos
millar (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 29—3

Direccion Central de Telégfráfos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido^en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun- 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios•

CENTRAL

Lérida.—José Cámara, Ave María, 9.
Irún —Montillano. r _
Encina.—Joaquina Alquesan, Espíritu Santo, ¿X
Ber ja.—Elias Genoco, carrera San Jerónimo, 15.
Gijón.—Carlos Pérez, Arenal, 15. ^
Montemayor.—Pablo Gómez, Mesonero Romanos? ¿u*
Tarragona,—Epifanio Molina, lista Telégrafos.
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ESTE

Córdoba—Engracia Martínez, Independencia, 2, cuarto. 
Santander.—Venancio Narón, O. Coello, 6, principal.

SUR

Alcalá.—Inocencio Aragón, Ave María, 3.
Lisboa.—José Morón, San Juan, 53.

OESTB

Carril.—Ramón González, sargento.

NOROESTE

L*ón—Vicenta Rodríguez Duque Osuna, 1.
Aranjuez—Enrique Velarde, Princesa, 11.
Madrid 9 de Febrero de 1896.=El Jefe del Cierre, Jaime 

Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificada*S en la Cafa de AhorroS 
en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICION*»

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de la» 
Descalzas. •«•••••••*>

iaéura&l 1.a — Plaza de 
San MiUán, núm. 11. * 

fáem 2 *—Corredera Ba
ja,57.... ..........

Idem 8.a—Infantas, 11 
Idem 4.a—*Santa Isa 

bel, 1.......................

iMponoul»»
por

continuación.

Nuevo*
linpo*

aanta».

Total de 
impo

nente*.

importa
en

pesetas.

1.169

122

119
178

116

309

28

21
29

19

1-478

150

140
207

135,

2.110

292*797

29 510

29 392 
33 032

21.446

LES. ..... 1.704 406 406,177

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

C e n t r a l .

Por saldo A cuenta.
Tonal
de

reintegro*.

Tetal 
per capital 
e intereses.

256 358 594 399.582

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
S*na.=D. Manuel CaviggÍ€li.=D Ezequiel Ordóñez.=Mar« 
qnés de Nerva.=D. Antonio Gd L*cet*.=D. Ignacio Suárez 
García =D . José Gutiérrez AgtUra.=D José María de °an- 
do y Saavedra.=Vizconde de Torra Al mirante.=Marqués de 
Camarines =D . Mariano González Dueña».=D. Enrique Re- 
ñina y Marqués de Goicorm t a.

Madrid 9 de Febrero de 1896.=E1 Director gerente, José 
Alvárez M&riño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados militares*

BARCELONA

D Juan López García* Comandante, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Antonio Ferré Romá, 
soldado del regimiento Infantería reserva de Vitoria, núm© 
ro 75, de profesión escultor, d« veintitrés años de edad, esta* 
do soltero, de estatura un metro 658 milímetros, de palo cas 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
poca, color bueno, frente espeeioea aire marcial y sin selus 
particulares, á quien de orden del Rxcmo. Sr. Capitán gene 
ral de este distrito sigo expediente por haber faltado á la 
concentración ordenada por la Real orden de 29 de Julio úl
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Antonio Ferré Romá, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha se presente en 
este Juzgado, sito en la calle San Pablo, núm. 28, cuarto piso, 
primera puerta, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido Yo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este dicho Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en.providencia de est© día,

V para que la  presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c b ta  de  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia.
. ■ Barcelona 30 de Enero de 1896,=E1 Comandante, Juez 
instructor, Juan López.=Por su mandato, el soldado Secre
tario, Melchor Mayor. 398—M

D.'Federico Rubio y García, Comandante de Infantería y 
Jutz instructor por orden del Exemo. Sr. Comandante en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de Baleares, núm. 1, 
Jaime Cañadas Más, natur&l de Palma, provincia de Balea
res, hijo de Antonio y de Catalina, de veintitrés años, siete 
meses y veintiocho días d« edad, de oficio pastelero, cujas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, nariz regular, boca ídem y barba 
poca, para que en el preciso término de treinta dí*s, contados 
desde la publicación de «Bta requisitoria en la G a c e ta  de  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, compartzea en las 
prisiones militares d« esta plaza, á mi disposición, para res 
pender á Iob cargos que le resulten en el expediente que con
tra el mismo instruyo por haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden ds 29 de Julio último; bajo aperci
bimiento de que si no compar ce en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haza lngar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á las citadas prisiones, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e*te día.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1896 =F«derico 
Rubio. 400—M

D. Federico Rubio y García, Comandante de Infantería y 
Juez instructor por orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva ds Calatayud, núme
ro 111, Pascual Arteseros Martínez, natural de Valencia, pro
vincia de ídem, hijo de Antonio y de Juliana, de veintitrés 
años, ocho mesee y once días de edad, a© oficio «astro, eu>as 
señas personaks son las siguiente*: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, color ssno nariz regular boca ídem, barba 
poca, y de un metro 684 milímetros de estatura, para que en 
•1 preciso término de treinta días, contados d*sd* la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en las prisiones militares 
de esta plaza á mí disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que instruyo contra el mis
mo por hab^r faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 29 de Julio último; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en ei plazo fijado s r̂á declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á las citadas prisiones á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligsnei* de este día.

Dada en Barcelona á 31 ds Enero de 1896.=F*derico 
Rubio. 399—M

D. Federico Rubio y García, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor por orden del Excmo Sr. Comandante en 
J*f« da este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
del regimiento Infantería reserva de Calatayud, núm. 111, 
Cark» Sabaté Domenech, natural de UUdecona, provincia de 
Tarragona, hijo de Francisco y de Margarita, de veintitrés 
años, diez meses y veinticuatro días de edad, de oficio hbra* 
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, color moreno* nariz regular, boca 
regular, barba saliente, y de un metro 597 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término d# treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
las prisiones militares d« esta plazs , á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mkmo instruyo por haber faltado á la concentra
ción ordenada por R*al orden de 29 de Julio último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole »1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, m  nombre de S. M. el R*iy (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de Ber habido 
lo remitan en clase de preso á las citadas prisiones, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e*t* día.

Dada en Barcelona á 31 d© Enero de 1896.=Federico 
Rubio. 397—M

D. Federico Rubio y García, Comandante de Infantería y 
Juez instructor por orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presenta requisitoria Hamo* cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reservad* Túnez, núm 109, 
Nicanor Vergé Camaras*, natural de Santa Barbara, provin 
cía de Tarragona, h jo de Felipe y de Mariana, de veintitrés 
años, diez meses y siete días de edad, de oficio barbero, cu 
jas seña» personales f?o& las seguientes: pelo cast*ñ , cejas 
al pelo, ojos pardos, color moreno, n*riz regular, barba poca 
y de un metro 805 milímetro» de estatura, para que m  el pre 
ci»o término de treinta días, contado» desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en las prisiones militares de esta 
plaza, á mi disposición, pura responder á los cargos que 1» 
resulten en el expediente que contra «1 mismo instruyo por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 
29 de Julio último; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y au esso de ser habide 
lo remitan en clase de preso á las citadas prisiones, á mi dis* 
posición; púas así lo tengo acordado diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1896.=Federico 
Rubio. 896—M

D. Federico Rubio y García, Comandante de Infantería, 3 
Jaez instructor por orden del Excmo. Sr. Comandante ex 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado del regimiento Infantería reserva de Vitoria, núm. 75 
Enrique Creus Alcobet, natural de Barcelona, provincia di 
ídem, hijo d* Emilio y de Teodora, de veintitrés años, cuatri 
meses y ocho días de edad, de oficio dibujante, cuyas señai 
personales son laa siguientes: pelo castaño, ceja* ai pelo 
ojos pardos, color gano, nariz regular, besa ídem, barba ñadí 
y d© un matro 650 milímetros de estatura, para que en e

ción de e»ta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín 
oficial de i a provincia, comparezca en las prisiones militares 
de esta plaza, á mi disposición, para responder a los cargos 
que le resulten en el expediente que contra §1 misme i^stra- 
yo por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 29 de Julio último; bajo apercibimiento de que si no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hay» lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas laa Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, p*ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso d* ser ha
bido lo remitan en clase de preso á las citadas prisiones, á 
mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1896.—Federico 
Rubio. 395—M

D. Federico Rubio y García, Comandante de Infantería y  
Juez instructor por orden del Excmo. Sr. Comandante en Jelo 
de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presente reiuisitoria llamo, cito y emplazo al soba
do del regimiento de Infantería reserva de Vitoria, núm. 75, 
José Planes Berra, natural de Becada, provincia de Gerona, 
hijo de Pedro y de María, de veintitrés años, dos meses y cin
co días de edad, de oficio bracero, cuya» señas personales son 
la» si guien te b : pelo rubio, cej*s al pelo, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, boca regular, barba poca y de un metro 
610 milímetros de estatura, para que en el precieo térmioo do 
treinta días, contado» de«de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de Ja provincia, 
comparezca en las prítsiou©» militares de seta p aza a mi dis
posición para responder á los cargos que le resultau en el ex
pediente que contra el mismo instruyo por h»b*r faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio último; 
bajo apar ibimiento de que si no comparece en ai pl*zu fijado 
será declarado rebelde, parándole el p*rju;cío que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias «n busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase d* preso á las citadas prisiones á mi dis
posición; pues así lo t*ngo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1898.=Fed*ríco Rubio.
394-M

D. Federico Rubio y García, Oomandante de Infantería y 
Juez instructor por orden drí Ex mo. Sr. Comandante tu 
Jefa de este cuarto Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de Vitoria, núm. 75, 
Jaime Roméu Oliva, natural de Estach, provincia de Barce
lona, hijo de Silvestre y de María, de veinticuatro años y seis 
días de edad, de oficio pintor, cuyas señaB personal#» son las 
siguiente*: pelo negro, cejas al pelo, ojos nvgros, color sano, 
nariz regular, boc*, ídem, barba poca y de un metro 648 mi
límetros d * estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en las prisiones militare» de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que contra el mi» tu o instruyo por haber imitado a ia 
concentración ordénala por R**l orden de 29 de Julio últi
mo; bajo apercibimiento de gu£ si no comparece será declara
do rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M el R y  (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca d*l referido iniiví iuo, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á las citadas prisiones, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d a.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1896. =  Federico 
Rubio. 393—M

GETAFE

D. Joeé Jaraño y Eecudero, Capitán del regimiento Infan
tería de Madrid, núm. 72, reserva, y Juez instructor de ia 
sum*ria instruida contra si soldado reservista d«l reemplazo 
de 1891 Federico Gadet Ortiz, por no haberse presentado á 
fila» en el llamamiento ordenado por Real orden de 29 de 
Julio d«l ^ño próximo pasado de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado Faderico Galea Ortiz, natural d* Granada, 
hijo de Federico y de Francisca de veinticinco *ño», de ofi
cio jornalero, cuyas »eñ¿s personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, de un metro 550 milímetros de estatura, 
para qu . en el preciso término de treinta días, contados des
de ia publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d r id , comparezca en e*te Juzgado, á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, tratándosele como desertor y parándole el perjuicio 
que ha va lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y raqui to  á toda» las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Federico Gadea Ortiz, 
y en caso de ser habido lo remitan en ciase de peso, cou las 
seguridades convenientes, á l»s oficinas del regimiento reser
va de Madrid, en esta población; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Get&fe á 25 de Enero de 1896.=José Jareño.
357—M

LA LÍNEA

D. Antonio Ramos Carrasco, Segundo Teniente de Infan
tería, Ayudante de la plaza de La Línea, y Juez instructor 
de la causa seguida de ord*n del Sr. Comandante militar de 
esta villa contra el paisano José Ríos Marqués, alias More, 
por el delito de agresión á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido procesado José Ríos Marqués, alias More, natural de 
Málaga, hijo de José y de Angustias, de diez y nueve años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, boca regular, barba naciente, y de un 
metro 640 milímetros de estatura, para que en «1 preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito Pabello
nes de Infanterías para responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
en el indicado plazo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j
k l o *  A  t i «sfif A i V Ü A f f  A f V m n  T Y 1 Í í i t j L r A I
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y  i  loa ag«c.t*a de p oüeíaljuM al, pws que üSÍ'hx!
diHgenekfl en. busca del referido p r o c e e a  jo, y ce.o de « r  ha-
bidolo remitan en calidad da p » o , « “ d“ £X*
Tenientes, t i  Bepó* to Municipal de esta Tilla I  P
eicín; puea as lo tango acordado 8af ' t e ?  RamosDada en Le Lt ea k2a de Enero de 1890.=A ntom ^«m os.

LÉRIDA
©. Manuel Río* Fernández, Capitán del Tejimiento Iu-

■e iituTfi. ññ Arsffén eúcü. 21, f  Jim* uastw&etor nombrado 
p“ e í í s « B Bi. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de

^Hallándome instruyendo diligencias prerias contra eUol- 
■ dado del «tim o
T O S Í  í ¿  í ;  ¿ S í  Jort B * ¿  Bofr.il, bi|o de Juan y
2  Francisci^^or habar desertado i .  otado ?
Diciembre del año próximo pesado, después de presentado á

° BD ^ d o  de las ¡acuitadas que la Ordenanza me concede y 
•1 Código de Justicia militar vigente, cito, llamo J *Ja Pj*^ 
al referido soldado Alejo Jote Bonet Borrell para que en 
SrmiM de xein¿ días! á contar desde el día en que «  pu- 
blioue este edicto en la Gaceta db Madmd, se presente en el 
cuartel de 5a Panera, de Lérida, á responder á loe cargoBen 
la samarle que por deserción le instruyo de orden superior.

Al propio tiempo ruego á la* Autoridades «Tiles y mili 
tares ordenen á los agentes á bus órdenes que allí donde sea 
bat ido sea capturado y conducido á esta plaza ó á Log ono, 
dond» se halla de guarnición el regimiento Infantería de Bai
lén n á m .  24, *1 que pertenece dicho individuo.

Dado en Lérida á 25 de Enero de lS9B.=Ei Csp’tan, Juez 
instructor, Manuel Rios.

LOGROÑO
D. Manuel Anulada y Rodríguez, Capitán de Infantería, 

Juez instructor de causas del segundo batallón del regimien
to Infantería de Bailen, núm. 24, y del expedienta seguido de 
orden del Bxemo. Sr. Comandante general y en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército contra el soldado del mismo batallón y 
regimiento Martín Marqués Cufi por falta de incorporación

* kp'oMa presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Marqués Cufl, soldad i de la segunda compañía del s.gnn- 
do batallón*"de este regimiento, natural de Tarabans, provin
cia de Gerona, hijo de Salvio y da Tecla, soltero, de veinte 
años de edad, de tficio labrador, cuja» sema personales son 
las siguientes: pelo castaño, c©i*s al pelo, ojos pardos, nariz 
recular/barba creciente, boca regular, color sano, frente des
pejada aíre ligero, produccvón buena, señas particulares nin- 
ffuna para que en el preciso término de diez áía«, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Madrid, comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante 
general de este distrito se le sigue por falta de Incorporación 
a banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
•1 plazo -fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio

^ v S n u o m b r c  de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
r e q u i e r o  á tod*s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polieía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Martín Marques Cufl, y en 
eaeo de sor habido lo remitirán en olas» de preso, con l»s se
guridades coe venientes, al cuartel de Infantería de esta pia
la  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de eete día. _ , _  , , .

Dada en Logroño á 2a de Enero de 1836.=M8nuel An-
glada. 362~ M

MADRID

D Daniel "Merino Martínez, Comandante, Jutz instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Canarias, 
número 42, y de este expediente seguido, de orden del señor 
Coronel de este regimiento contra el recluta Antonio García 

ÜUrnández por la falta grave de primera dssareión.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto

nio García Hernández soldado, natural de Casar de Palome
ro provincia de Cáceres, hijo de Manuel y de María, soltero, 
de'diez y ocho de edad, de oñeio labrador, cuya» señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, color 
moreno frenta pequen», nariz regular, boca ídem, barba as
ease y de ua metro 570 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, Cf ntados d®sd® la publica
c i ó n  d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en el cuartel de San Francisco de esta Corte, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr, Coronel de este regimiento 
se le sigue por «l*<fialta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere á toda* las-Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en hueca dal reterido procesado, y en cas© de ser habido lo 
Temitan en clase da preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel da San Francisco, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en (diligencia de este día.

Dada en Madrid .4-80 de Enero de 1896.= Daniel Merino 
Martínez.   367-M

B. Alfreda d© la Lía^e y Arévalo, Comandante, Juez ins- 
Eructos* del segundo batallón del regimiento infantería de 
fgabova, núm--6, y del presente expediente, seguido d© orden 
del Sr. Temeate Coronel primer Jefe del expresado batallón, 
contra «1 soldado del primer batallón del dicho regimiento 
Francisco de la Crien Corral por deserción.

Por la preses^* requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco de la O rden Corral, soldado, natural de Madrid, hijo de 
Jesús y de Antonia, soltero, de veintiocho años de edad, de 
oficio impresor, cayas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, ni pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regalar, color bueno, frente espaciosa, aire mar- 
mal, prodúcelo buena, y de un metro 614 milímetros de es
tatura para so* en «i preciso término de treinta días, conta
dos desde la ptriteicscíóa- de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, compara zea en el local que ea el cuartel de San Gil 
ocupa el batalló ! ea esta Corte, á mi deposición, para res
ponder á ios cfci'gots que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. T ríente Coronel del segundo batallón de di
cho Cuerpo m« hallo instruyendo con motivo de haber deser
tado el día 20 de Diciembre de 1895; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el-Rey (Q* B. Gk)* exhorto
y requiero á' todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias ea busca del referido procesado Fras sisee de la Or
den Corral, y «a caso de s»r habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridad*» convenientes, al local que en el 
cuartel di 8 « i Gil da esta Oori» ocupa el segundo batallón 
del regimiento Infantería de S*boya núm. 6, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado ea diligencia de e»te día.

Dada en Madrid i  2 de Febrero de 1896. =  Alfredo de la 
Llave. 866—M

MAHÓN
B. Pedro Massanet Nadal, primer Teniente graduado, se

gundo del regimiento Infantería regional de Baleares, nú
mero 2,'toez instructor nombrado por el Sr. Coronal del mis
mo en al expediente -qos se instruye por falta de incorpora
ción al soldado Pedro Juan 8alvá.

Por la presente requisitoria, y con arreglo al art. obd del 
■CkSdigo de Justicia militar, llamo, cito y emplazo al soldado 
de este regimiento Pedro Juan Salvá, hijo de Antonio y de 
Catalina, «ollero, natural y v® ino de Palma de Mallorca, de 
diez y nueve años de edad, d» ua metro 660 milímetros d© 
estatura, y sus señas son. pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melado», nariz regular, barba creciente, boca regalar y color 
bueno, para que en c4 presieo término de treinta días, con* 
lados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , co  * parezca en el cuartal de la guarnición de 
Mahón, á mi disposición, para responder á lo» cargos que je  
resultan en el expediente que contra é* me hallo instruyendo 
por falta de incorporación al ser llamado á fila»; bajo aperci
bimiento de sar declarado rebelde y de pararla el perjuicio 
á que hubiera lugar con arreglo al art. 664 del citado Có*

^A su vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de! referido soldado Pedro Juan Salvá, y en 
cago de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia d® este día

Dada en la Fortaleza de Isabel II (Mahón) á 27 de Enero 
de 1896.=Pedro Massanet Nadal. 368—M

MÁLAGA
D. Juan Antonio Gener y Sánchez, Teniente de navio de 

la Armada y Juez instructor militar de la Comandancia de 
Marina de Málaga.

Ufando de las facultades que como tal m® conceden Isb 
Reales Ordenanzas y d®má» disposiciones vigentes, cito, lia 
mo j  emplazo por ®ste mi úoiao edicto y término d© treinta 
día», á contar desde la facha de su 'inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d h ¡ M a d r i d , al sentenciado 
por delito de contrabando Antonio B^rnal González, hijo de 
Francisco y de María Jtsús, natural y vecino de Marbella, do 
míciliado en calle de Pedroea, núm. 2, de veintisiete años de 
edad, soltero, jornalero y con instrucción, para que se pre
sante en este Juzgado de Marina á fin de llevar á cumplimien 
to la ejecutoria de la condena impuesta por dicho delito; te
niendo entendido que de no efectuarlo en ©1 término y sitio 
prefijado se le declarará ®n rebaldk, causándosele los perjui
cios que haya lugar por la ley vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que oiilitimg y agentes de im policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido sentencia 
do, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel pública de 
partido á mi disposición, dando el oportuno ariso.

Málaga 27 de Enero de 1896,=Juan Antonio Gener.
8 363—M

D. Juan Antonio Gener y Sánchez, Teniente de navio d® 
la Armada, Ayudante, Juez instructor militar de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oúctal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al sentenciado 
por delito de contrabando Juan Sánchez Moreno, hijo de Je- 
rónim > y de Catalina, natural y vecino de Estepona, de cua
renta y cinco años de edad, catado con Isabel Mantilla, ma
rinero particular y sin instrucción, para que se presente en 
este Juzgada de Marina á la mayor brevedad posible, á finde 
llevar á cumplimiento la. ejecutoria de la sentencia recaída 
en la causa que se le sigue por dicho delito; advirtiéndole 
que de no efectuarlo en término y sitios prefijados se le de
clarará en rebeldía, causándo&el© los perjuicios que haya 
lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido sentenciado, 
y caso de ser habido sea entregado en la cárcel de partido á 
ini disposición, dándome oportunamente aviso.

Málaga 29 d® Enero de 1896 =  Juan Antonio Gener.
6 364—M

MONFORTE
D. Antonio González Rodríguez, Capitán graduado, pri

mer Teniente, con destino en la plantilla de la zona de reclu
tamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expedien
te que «e sigue al recluta de la misma Francisco Barreira 
Vallé, quinto del último reemplazo, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamó, citó y empiazo á Fran
cisco Barreira Valle, recluta del reemplazo de 1895, hijo di 
Santiago y de Rufina, natural de Moyalde, Ayuntamiento de 
Villardebós, Juzgado de primera instancia de Verín, provin
cia d® Orense, de oficio labrador, de veinte anos de edad, de 
estado soltero, un metro 547 milímetros de estatura, sus se
ñales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire regular, producción ídem, señas particular©» 
ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que en ©1 pre
ciso término de treinta días, contados de»de ©1 día en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 4e U pro
vincia de Orente, se presente en-este Juzgado de instrucción, 
sito en la casa cuartel de la zona de esta ciudad, á responder 
á los cargos que contra él resulten, y de no verificarlo se le 
pararán lo» perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre d« 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que presten y practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias p%ra la busca y captura, del procesado 
Francisco Barreira Valle, y caso de ser habido lo remitan, 
con las seguridades debidas, á la cárcel pública de esta ciu
dad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 25 de Enero de 1896*= Antonio Gon- 
zíl«z. 365—M

MOTRIL

D. Garlos Villalonga y Vega Verdugo, Teniente a* navio 
de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motí ! j  Juez 
instructor del mismo.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y kzo á 
José Martín Rodríguez, veeiao de Salobreña, para qm  ^  ej 
término de treinta días, á c ntar desde la fecha de asia pu
blicación, comparezca en esta Ayudantía con objete* ? m preg. 
tar descargos en el expediente de prófugo que se l-¡ instruye 
por no haber concurrido al llamamiento que ss le hizo imra el 
servicio; ea la inteligencia que de no com parar m. Vi tér
mino indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 1.° de Febrero de J896.=CaH«-g. Villa, 
longa. 369—M

PALMA

D. Felipe Sauz y Goll, segundo Teniente del r¿. Wento 
Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Jaez . Víctor 
del expediente que se instruye de orden del Sr. C«>u>rf ri del 
expresado regimiento contra el recluta del reemph*^ da 1895 
Antonio Paorell Gomila por falta d© incorpora ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i  Anto
nio Panrell Gomila, soldado del expresado reempla .r, ~on el 
número 862 por el cupo de Estallenchs, de esta is  ̂ nnural 
de Bañaibafar, de esta proviada, hijo de D. y de
Di ña Antonia, soltero, de veínt© años de edad, dr i in
dustrial, cujas señas personales son las siguienter: ru
bio, cajas al pelo, color sano, nariz regular, con mu pequeña 
cicatriz en ella, boca regular, barba lampiña, y de metro 
550 milímetros de estatura, p%ra que en el preck Vi mino 
d® veinte días, contados desde la publicación d® est < ^naisi- 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el e»*v. - K [ del 
Carmen, á mi disposición, para responder á lo® carr*. ? que le 
resultan en el expediente que de orden superior me L * ins
truyéndole con motivo de no haber verificado su ü *. r  ora
ción á banderas, no obstante h s  gestiones praetic*,*s& para 
ello.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y
requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles com . m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen ae y* dili
gencias en busca del referido procesado Antón . «urell
Gomila, y caso de ser habido lo remitan en clase  ̂ reso, 
cenias seguridades- convente o tes, al cuartel del de
esta ciudad y á mi-disposición; pues-: agí lo tengo aeer-iado en 
diligencia de este día.

Dada en Palma á 28-de Enero de 1896.=Felipe
371V-M

D. Jerónimo Motta Bona, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia marítima de Palma, capital de 
las Baleares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo «I ins
crito diaponibls del trozo de Andraitx Guillermo Pujol Pal
mer, natüra-l-de Asdraitx, hijo de Jaime y de Fsvz-irisea, 
de veinte años de edad, cuyas señas personales son: n®rpo 
creciendo, ojos y ceja® castaño®, f ente, nariz y boca i y  ala
res, barba ninguna, color moreno, ©tras particulares ningu
na, á fin de que ®n el término d© treinta días, contada» desde 
1®. publicación de-'-esta*requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante esta Gomand^neia de Marina para, wpon- 
der á los cargos que le resultan en la sumaria que ^  te rigue 
con motivo de su falta d® pTesenteción al ser llamada para 
su ingrtso en ©I servicio d© la Armada; bajo apercibimiento 
de qae si no compares® en el plazo fijado le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y m  al de 
la Reina Regente del Reino, exhorto y Tequiero % las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para q i • practi
quen activas diligencias á fin de conseguir la trasca y_ captu
ra del sumariado, y caso d« ser habido lo remitan é a«sposi
ción de esta Comandancia de Marina, á mi disposh i * ? pues 
así lo tengo acordado en autos.

Palma 31 de Enero de 1896.=E1 Fiscal, Jerónimo Motta. 
Por mandato de 8. S., el Secretario, Francisco Enáltete

377—M
SAN FERNANDO

D. Cipriano Briz Calvo, Alférez de Infantería de Mtóna, y 
Juez instructor de la sumaria que se sigue ad soldado ctel ex
presado Cuerpo Francisco Sanz Jurado por el delito de de
serción. l

Por la presente requisitoria se cita, llama y e s t e z a  al 
soldado de la tercera sección de este cuadro Francia© Sanz 
Jurado, que desertó del cuartel de San Carlos el cite 10 del 
actual, natural del Puerto de Santa María, Cádiz, cuya» aeñas 
particulares son: estatura regular, delgado, color trigueño, 
nariz y boca regulares, barba poca, para que en el te no de 
treinta días, contados desde la fecha de la inserese 1 esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fie* t d * esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de instruc r ,s i to  
en el cuartel de San Carlos, á iu disposición, para r 5* «nder 
á los cargos que le resulten contra él; bajo apere h ento 
que no compareciendo será declarado rebelde y k  p r̂á el 
perjuicio que haya lugar.

Kn nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militare», para qms proce
dan á la busca y captura del referido Francisco Sanz Jurado, 
remiteéadolo en clase de detenido á este Juzgado.

Dada en San Fernando á 27 de Enero de 1896. =  Ofpria* 
no Briz. =Por mandato del Sr. Juez, el Secretarías Manuel 
Gómez. 384—M

ÍKü£gadoe «de primera, Metsimcia, 

ANTEQUSRA
D. Federico Grande y Cortés, Juez d® instrucción de esta 

ciudad y su/partido.
Ea virtud del presente, con méritos á la-causa;que se to *  

truje sobre robo de dinero y efectos de la propiedad ck Ca
mila Bugena Esquivia, ocurrido en la noche del 21 ai 22 de 
Febrero dei año último;

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. B. G.), J 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Rrinn-Be* 
gente; encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendiente» de la policía judicial se proceda á la bu»» J r*®- 
cate de dicho metálico y efectos qu« se detallarán, -y •caso di 
ser habidos los pongan á-diBposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición.

Antequera 3 de Febrero da 1896.=Federico Grar;d6.=Por 
mandado de S. S., Jesús M. Noguée.

Metálico y efectos rolados.
Unos zarcillos de oro de dos piezas con esmeralds^.
Unas rosetas pequeñas con varias perlas.
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Un -« ’oj pequeño de acero, negro.
C<í.v^*nta pesetas en plata y en varias clases de moneda».
I> - y «*tas en céntimos.
O  ̂ osetas en calderilla.
Dos aquetas de puros d* á 10 céntimos.
I>\ * o doce paquetes de 40 céntimos. J—712

BARCELONA.—HOSPITAL

D i -nríaco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito - Hospital.

F*.» í presente, que se expide en méritos de causa sobre 
conl- ; de licores contra Ruperto Alvarez y Rodríguez,
de c i."* y dos años, soltero, barquero, que habitó últíma-
meK  ̂ la calle de San Tolmo, 61 (Barceloneta), y cuyo ac- 
tus1 'sro se ignora, s» cita y llama al mismo para que 
¿en t  ̂ dy término de dkz día», á contar desde la publicación 
de etá* luísitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
d e * ^  ’ uvincia, se presente ante este Juzgado, sito en la 
calle pv^ü leabel II, núm. 1, bajo, al objeto de responder á 
los c?* que le resultan en la mencionada cause; aperci- 
bíé que de no veriñcarlo le parará el perjuicio á que en 
deiechir hubiere lugar.

r» . pió tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
age</ - v ie  componen la policía judicial procedaná la busca 
jc«pt'»*£ del indicado sujeto, conduciéndole, caso de ser 
hal L las cárceles nacionales de esta ciudad á mi díspo- 
•«ict¿»

O .h  Barcelona á 1.° de Febrero de 1896.=Francisco 
del ; lyala.=Por disposición de S. S., Licenciado José 
An« r .^anchis. J—713

L< ^runeisco de P. Ayala, Juez de instrucciói del distrito 
del H ui .'ral de esta ciudad,

r r 5% presente requisitoria, que se expide en méritos de 
can*- mínal que m© encuentro instruyendo sobre atenta
do, i y llama á Antonio Anadeto Eseubeiro, de veinti- 
cín r n1, .* de edad, soltero, natural de Mataró, provincia de 
B*?e*~K a* vecino de San Martín y profesión jornalero, cuyo 
acu;-’ *'r "adero del mismo se ignora, á fin de que dentro del 
tér.< ' i ñ na diez día», á contar desde el de la publicación del 
p r f^ M e n  la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juz-y eíto en el pasao de Isabel II, núm. 1, segundo, para 
la y* ’ i*.* d® las diligencias acordada»; bajo apercibimiento 
de** u-claTado rebelde.

^  »/* ío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civ'.* - y militares y.agentes de policía judicial dispongan la 
bu* . " Aptura de dicho sujeto, y caso de lograrlo sea puesto 
en *k "á cel«B nacionales de esta ciudad ádisposición da este
J u ? .^ _

r ( *n Barcelonaá l.° de Febrero de ^ó.-^Francisco 
de /. ^ * da.=Por disposición de S. S., Jaime Rose).

J—714

í rancisco de P. Ayala, Juez de instrucción del distrito 
del u uital de Barcelona.

? U presente, que se expide en méritos de causa sobre 
rob-r *• -r.ra José Romero Rodríguez y Julia Romero Rodri
go ' r .ocidos por los Castelianets, sa cita y llama á los 
mten * «í. ^uyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
té, . ■ *? • e diez días, á contar desde la publicación de esta re* 
qu'n, í en la Gaceta ee Madrid y BoUtin oficial de esta 
pn *n i a, se presenten ante este Juzgado, sito en el paseo de 
I»* '' ’ S 1, bajo, para responder á los cargoB que les resul
tan , ir, indicada causa; apercibiéndoles que de no verifi
ca? k 4 parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

** ‘ p opio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agvu;^ que componenda policía judicial procedan á la bus- 
ca * c i otara délos expresados sujeto®, conduciéndolos, en 
can : ^  *or habidos, á los calabozos de este Juzgado, donde 
quedMAn á mi disposición.

B«n í*lona 4 de Febrero de 1896.= Francisco de P. Ayala. 
Por dij x,alción d© S. S., Licenciado Miguel Arana. \

J—715
BARCELONA—NORTE

solo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito; 
del H de Barcelona.

. vunud de la presente requisitoria, que se expide en; 
mé <v.y.A déla causa criminal «obre hurto contra Juan José 
PaV,r« se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual
pen¿/^ m ignora, á fin de que dentro del término de nueve i 
di > ñ contar desde la inserción de esta requisitoria-en la; 
GaoÍí t,< c« Madrid, eompartzca ante dicho Juzgado para res- 
po.üí' v t los cargos que contra #1 mismo resultan; bajo aper
cibí ¡uianto de ser declarado rebelde.

A l ero pío tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría í>í*ttña (Q. D. G-.), Regente del Reino, pido y encargo á ! 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial precedan á 1», busca, captura y coadmcción £ dicho Juz-. 
ga^  tSsíl aterido procesado Juan José Palón y Mir, natural 
de 8*n Juan de Vilasar, partido de Mataró, hijo de Jaime y 
de Francisca, soltero, sin oficio, de cincuenta y tres «ños, 
siendo de estatura alta y da regular corpulenciai

Dad % <*n Barcelona é 3 de Febrero, de 1896.=Pablo Cam- 
pos.~-Por el Escribano Sr. Vintró, Francisco M. Túnez.

J—116

D, Pablo Campos Pérez, Juez de inetrueeién del distrito, 
del Norte de Barcelona.

Er virtud de la presente requisitoria, que se expide en. 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Eduardo N., 
se cita, li»ma y emplaza al mismo, cuyo actual paradero sei 
ignora, ú fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar la inserción de esta requisitoria.en 1« Q-acstv dk; 
M a d r id , comparezea ante dicho Juzgado .para responder á: 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento; 
de mr declarado rebelds.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Offitma (Q. D. G.), Regenta del Reino, pido y encargo á¡ 
la» Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz-, 
gado dtl -friendo procesado Eduardo N., ignorándose las- de-* 
más circunstancias, siendo natural de San Martín de Pro«̂  
vensals, de unos diez y siete á diez y ocho años de edad  ̂
imbarbe* tiene el rostro cubierto de granos, carilargo, cabello 
negro, y  viste muy pobremente con americana, gorra y al* 
paxgaiás de color en forma de zapato».

Dada .en Barcelona á 3 de Febrero de 1896.=Pablo Oapa* 
po«,=:BI Eseribano, Francisco M. Yáñez. J—717

BETANZOS

D. Miguel C&atellote y Olmedo, Jnea de inatrucción de 
esta ftiuds.d y partido.Por h  presente cito, llamo y emplazo al procesada Anto

nio Paz Eiroa, alias Toribio, de veintiún años, hijo de Ma
nuel y Josefa, soltero, marinero, natural y vecino de la pa
rroquia de 3oñ«>iro, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción da la presenta en la G a g e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con el íh? de practicarle 
una citación, á fin de que concurra á las sesiones del juicio 
oral de causa que se le sigue por lesiones inferidas á Ignacio 
Eiroa Cruz; previniéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hay» Jugar.

Betanzos 4 de F«brero de 1896.=Migual Castellote. =Dc 
orden de S. S., Manuel Martínez. J—718

CARTAGENA

D. Mariano Lujan Tajada, Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto #e cita, llama y emplaza á un caba

llero que en la puerta de un café de esta ciudad, el día 16 de 
Abril último, le robaron una cartera con 200 pesetas Miguel 
Navarro Aracil y Manuel Fernández Aguayo, alias Ciri, de 
cuyo caballero se ignoran nombre, apellidos, domicilio y ac
tual paradero, para que en el término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a o b t a  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle d« Cuatro Santos, 
número 2L á fin de recibirle declaración en causa que por el 
expresado delito de robos© sigu« en mte Juzgado; apercibido 
que de no hacerlo le parará perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gíürtagfma á 31 de Enero de 1896. =  Mariano Lu- 
ján.=Ki actuario, Manuel Bdda. J—71H

GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Castillo Jiménez, alias Pintado> natural de Berchules, da esta 
vecindad, soltero, barbero, hijo de José y María de los Ange
les, de veintisiete años de edad, de estatura regular, barba 
poca, cara oval, hoyoso de viruelas y de color bueno, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á i& inserción de la presenta en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para 
ser empleado en la causa que contra el mismo y consortes se 
Bigue sobre hurto; hijo apercibimiento de que si no Jo verifi
ca será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
la busca y presentación en este referido Juzgado del citado 
procesado, caso de ser habido.

Dada en Granada á 4 de Febrero de 1896.=José García. =
El actuario, Jesús Fernández. J—720

HUESCA

D. J©sé María Oscáriz, Juez de primera instancia de Hues
ea y su partido. \

Por ©1 presente se cita, llama y emplaza á Manuel Borán 
Sánchez, jornalero, de veintidós año*?; Domingo Ipas Calvo, 
jornalero, de cincuenta años; Juan Sánchez Caeajús, labra
dor, de cincuenta y seis años; Francisco Gil L©*ma?ro, jorna
lero, de veintiséis años, y José Callán Árigüd, jornalero, de 
diez y seis años, los cinco naturales y vecinos de Ar*gües del 
Puerto, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término d« nucive días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  de  M adrid , comparezcan 
en este Juzgado al efecto de notificarles la sentencia dictada 
en causa contra les mismos sobre contrabando por aprehen
sión de disz cabezas de ganado de cerda; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararles el perjuicio que hubie
re lugar.

Huesca 4 de Febrero de 1896.= José María Ozcáriz,=Por 
mandado de S¿ S., Francisco Lapiedra. J—721

M ADRID—BU EN AVISTA

D. Mariano Pozo y Mazsetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buen avista de esta Coi te.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio de Martí 
Saiaz&r, natural de Santiago de Cuba, hijo de Julián y de 
Rafaela, casado, del comercio, que habitó en la calle de Cas- 
telíó, núm. 12, piso primero derecha, y de la Princesa, 33, en
tresuelo derecha, para qu® en el térmiro de diez dí&§», conta
dos úeade el siguiente al en que esta requisitoria se inserta 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con ©1 objeto de ser reducido á prisión provisional co
municada, de la que podrá excusarse si presta fianza metáli
ca en cantidad de 2.000 pesetas; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á les agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, delgado, color bueno, ojos azules, pelo algo ru
bio, usa bigote y sin ninguna seña particular visible, y viste 
traje propio de su clase, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este J uzgado.

Madrid 5 de Febrero de 1896. =Mariano Pozo =  El Escri
bano j Antero Martín Insáusti. J—727

MADRID—CONGRESO

D. Nazarfo Vázquez y Guerrero, Juets de instrucción del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Adela Rodrí
guez Calvo, hija de Manuel y de María, soltera, de treinta j  
cinco años» prostituta, natural y vecina de esta. Corte, quo 
ha vivido en el piso tercero de la casa núm. I I  de la calle de 
Lavapiés, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito en el edificio núm. I  de la calle de l 
General Castaños á responder de los cargo» que le re»ult?.n 
en la causa seguida contra la misma por el delito de hurto; 
apercibida que dé lo contrarío será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar*

A la vez encargo á todas la» Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial qu« procedan á la 

, busca y captura de dicha procesada, remitiéndola detenida á 
1 mi disposición en el caso de s$r habida.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de • 189&-s±N»zario Váz- 
t quez,=El actuario, Agapito Gil Manrique. J—723

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juei, de instrucción del di:* 
trito de la Iotfns» de est» Qcrte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Uáefonsa Na* 
varro Garrido, natural de Alcalá de Henares ('Madrid), dt 
veinte años de edad, hija de Clemente y Leoüor, de estado 
soltera, prostituta, que ha vivido en la calle del Oso, núme» 
ro 11, en calidad de huéspeda, cu*o actual paradero se igno
ra, para qu» dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a g e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oflctal de la provincia, comparezca ante este Juzgado* 
de Ja Inclusa con el fin de ser reducida á prisión por virtud 
de la causa qu» se 1® sigue por estaba; bajo apercibimiento' 
de que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des da la Nación que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á Ja busca, captura y conducción á este Juzgado de 
indicada Ildafonaa Navarro.

Dada en Madrid á 5 d® Febrero de I896.=Luis Rodríguez 
de Llera. =E1 Escribano, Juan Martos J—724

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Latina de eBta Corte, dic» 
tada en 3 del corriente en el sumario que se instruye contra 
Rafael Díaz Navarro por ultrajes al Presbítero D. Nícolá» 
Muñí z, se cita y llama á un joven llamado Roque, acólito 
que fué de Ja parroquia de las Peñuela®, para que comparez
ca en su s*l& audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al ©n que este edicto fuer® inser
to en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento do ser declarado ineurso en la multa d® 54 50* 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dich» 
comparecencia.

Madrid 4 de Febrero da 1896. =V.° B.°=J. Garlos y Alix.
El Escribano, Severiano de Diego. J—725

MARBELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu» 
dad y su partido.

Por el presente «dicto se cita y llama á D. José Casado, 
concesionario del ferrocarril de Málaga á Boealeones, vecino 
de aqudla capital, habitante en la calle de Torrijos. núm. 55y 
y á Manuel Morales, cuyo actual paradero de ambos se igno
ra, para que dentro del término de cinco días, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  y BoUtin oficial de \% 
provincia, comparezcan ante este Juzgado para recibir decla
ración al primero y ofrecerle la cau»a que se sigue sobre robo 
de pólvora, y al segundo para recibirle declaración sin jura
mento en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio me haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 4 de Febrero de 1896.=Manu«l Ros*» 
Por su mandado, Antonio Amores. J—*726

MEDINA SIDONXA

D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de Medina Siéo- 
nia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un> gi
tano, llamado Paco, que se dice s*r natural d« Algecira», y 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de quince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca anta este 
Juzgado á responder de los cargos que Je resulten en causa 
criminal que instruyo contra Manuel Santantón Gutiérrez,, 
por hurto de un» y«gu», que se rtseñará, la noehe del 22 de» 
Noviembre de 1893, perteneciente á Francisco Eetudillo Ji
ménez, de esta vecindad, y cuy o hecho tuvo lugar tula dehesa 
de la Joya, de este término; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece 1© parará el perjuicio consiguiente y será declara
do rebelde.

A la vez exhorta y ruega á las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, hsigsm practicar y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura del 
mencionado gitano, llamado Paco, y habido que fuer© Jo re
mitan á esta cárcel de partido, á mi disposición, con la» se
guridad#» convenientes, y asimismo se intere&a bu» ca y 
ocupación de la yegua antes expresada, cuya» seña» son: cas
taña clara, de trece años, algo lucera, alzada regular y he
rrada en la cadera derecha ©« n J. G., y caso de ser habida 
sea puesta y remitida á mi disposición, juntamente con la, 
persona ó persona» «n cuyo prder se hallas» si no justifica^ 
en el aeto m  legítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 4 de Febrero de 2896.=Rafael 
¡ Pineda Roig.= José González. J—7^8,

SAN GERMAN (PUERTO RICO)

D. Vicente Alvarez Dávila, Juez municipal, en funciones 
de Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por este mi segundo y último edicto se hace saber que 
D. Ramón Fernández Riopedre y López, natural de- Villa 
García, prmincia de Pontevedra (España), y vecino de esta 
ciudad, f&hleció en la misma sin otorgar disposición testa
mentaria en 17 de Octubre de 1894 quedando su viuda Doña 
Emilia fhelgado y Dávila, é indicándose como parientes del 
finado á sus hermanos D. Domingo, residente en Nievitag 
(Habaria), y Doña Josefa y D. Francisco, en Villa García.

Lo que se hace saber por medio del presente para que «n 
tó tár mino de cuarenta días, contados desde la fecha de su 
publicación en el pueblo de la naturaleza del finado y en la 
G a  c e t a  de M adrid , los que se er«an con igual ó major dere- 
cb o á la herencia comparezcan á reclamarlo ante este Juzga- 
d o; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en San Germán á 9 de Enero de 189^^Vicente AL 
varez.=El Escribano, Benito Forés. 40—P

SEVILLA —SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal interino. d$ 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza per un 
solo pregón ó edicto, término de diez días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su in- 
serción en el BoUtin oficial de esta provincia, á D. Antonio 
Gil Herrera, vecino que faé de esta población y Director del 
periódico local titulado Bl Solfeo, para que comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 8, 
piso principal, á rendir cierta declaración en el sumario que 
se instruye por injurias á D. Francisco de Paula Rodríguez 
Lemus, proferidas en dicho periódico; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha*a lugar.

Dado en Sevilla á 18 de Enero de 1896. ̂ Manuel Morón.=; 
El actuario, Licenciado José Muño?, J—655
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D. ¿atado Sánchez y Ladrón do Guevara, J u «  do mo* 

tracción do) distrito del Saltador do o/ota capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por nm 

Sólo pregón é edicto, y té»mino de diez días, contado» diada 
*n publicación en la G aceta .' b e  M adrid  y Bolttin o/fcwt de 
esta provincia, al dueño de na almud próximamente do trigo 
que lué sustituido de unoa sacos que >e bailaban en un va
gón de la citación del ferrocarril de San Bernardo d® esta ca
pital el día 2 de Marzo de 1895, para que compartías en loe 
estrado» d est» Juzgado, pinza de la Contratación, uum..8 , 
piso principal para oir el ofrecimiento que se le baga del 
sumario; apercibido que de no comparecer le parara el per* 
juicio que baya logar, .

Dado en Sevilla i  8 de Febrero de 1896.=Antonio Sfn- 
Cbez.=El actuario, Licenciado José Muñoz. I —1M

TORRELAVEGA
B. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de Instrucción 

de Torrei*ga y su partido.
Por el presente llamo á Eulogio Incera Santa María, de

treinta y un años ríe edad, soltero, natural de Santander, de 
oficio zapatero, que ba estado domiciliado en Vega de Pa», y 
cuyo actual parad*ro se ignora, para que en el termino de 
diez dias comparezca ante este Juzgado á declarar »n el su
mario por mal trato y sustracción de dinero ai mismo lucera, 
bajo apercibí miento de pararle el perjuicio que baya lugar.

Dado en Torrelavega á 5 de Febrero de 1896.=Santiago 
de la £»e»Jera.=Por su mandado, Marcelino García.

J—'730
VALDEPEÑAS

B, Juan Antonio Bates y Gómez, Juez de instrucción di 
este partido. mr ^,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Maldonado 
Gabeilo, hija de Juan de Dios y de Agustina, casada con Juan 
Pinero, vecina de Cartagena, babitonta en la calle del Galla
do, barrio de San Antón, cuyas señas personales se expresa
rán al final, c u t o  paradero se ignora, par» que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte la presente en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial 
de e*to provincia, comparezca en los estrados de este Juzga
do á fin de «mptazarla en la c*u»a que se le sig ie  por hurto 
frustradlo; b*jo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado termino será declarada rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bida s>» proceda á su captura, remitiéndola á la carcd. de esta 
ciudad con 1*» seguridad»» convenientes.

D«da en Valdvp ñas á 31 de Enero de 1895.=Juan A. Be 
tes.= Por su mandado, Miguel Escobar.

Señas.
Est&tura un metro 55 milímetros, peso 55 kilogramos, d i

mensión de las manos 15 centímetros, de los pies 22 color de 
las pupilas y del pelo negro, el del rostro moreno y sin cica- 
tric«s. J—685

D. Juan Antonio Bates y Gómez, Juez de instrucción de 
esto partido.

Por la proseóte cito, llamo y emplazo á José Córdoba é 
Incertk, hijo de ítomona, de padre de»coi oeido, de veinte 
a ñ o » , soltero, jornalero, cutas stñas personales se expresa 
rán al fina*, cuyo paradero se ignora, para qn» de»tro oel tér- 
mino de diez días, contados desde el siguiente ai en que se 
inserte lm presente en la G a c e t a  db  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca an loa estrados de este Juzga
do á fin de ampliarle la inquisitiva en la cauva que se le si
gue sobre lesiones por imprudencia temeraria; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado término será 
declarado rebe de , parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sírva o practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido se proceda á su captura, remitiéndolo á la cárcel de esta 
ciudad con 1ro seguridades convenientes.

Bala en Valdepeñas á 31 de Enero de 1896.=Juan A. Be» 
tes.=Por su mandado, Miguel Escobar.

Señas personales.
Estatura un metro 70 centímetros, peso 50 kilogramos, 

dimensión de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 26, 
color d* los ojos y del pelo negro, el del rostro moreno y ain 
cicatrices. J—686

VALLE BE CABUERNIGA
B. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de Ca- 

buérniga y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isaac 

Gutiérrez Gioés, vecino de Bayczo, término municipal de 
Cabezón de Líébana, en este partido judicial, y hoy ausente 
en la provincia de Burgos, al oficio de aserrador, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
del presente, comparezca ante este Juzgado á prestar decía 
ración ea sumario que inetruyo por ocupación de madera; 
bajo apercibimiento de que si no compaiecé le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Valle de Cabuérniga á 1.° de Febrero de 1896.= 
Pedro Aramburo. = P or su mandado, Francisco Vélez.

J—731
VÉLEZ MÁLAGA.

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y *u partido.

Por virtud de la presente se cita, llama v emplaza á Jose
fa Fernández Gutiérrez, Margarita Reina de Aro y Trinidad 
Fernánd*z Gutiérrez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días se person an en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la canea 
que contra las mismas y otros se instruye sobro hurto de ca- 
ballenas; apercibidas que de no comparecer les parará el per
juicio que h*ya lugar.

Asimismo encargo á todas los Autoridades que tengan no
ticia de su paradero procedan á su busca y captura, y habi
das, las conducirán á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 31 de Eaero de 1896.=Daniel 
Morcillo.=El Escribano, Federico Fossatí. J—732

VERIN
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Verín.
Por i* presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Ma

nuel Casaos da Pousa, de veinte años de edad, soltero, natu

ral de Penaverde y vecino de Inflente, en este partido, sin ofi
cio, hoy en ignorado paradero, y cuyas «*ña» personales «on: 
estatura corta, pelo y ojos castaños, cara larga, color trigue
ño, con una especie de lunar en una mejilla, para que dentro 
del término de di a z días, i  contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta be Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro* 
vínola, eompamea en calidad de proe&sadc en h, sala audien
cia de este Juzgado, sito en Ja plazuela de la Merced, nüm. 6, 
con el fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido 
en prisión por consecuencia de sumario criminal que se ins 
truje contra ti mí amo por lesiones producidas por disparo de 
arma d» fu**go á José Fernández, vecino de Alvarellos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verificase le parará él perjui
cio á que ha*a lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esto partido, caso 
de ser habido, con las seguridades debidas.

Bada #n Verín á 27 de Enero da 1896,=Benito Sár ehez.= 
Be orden de 8. S., Leopoldo Barjacob#. J—657

VILLANUEVA DE LA SERENA
B. Antonio José Gotta y Bases, Juez da instrucción ds 

este partido.
Por la presenta requisitoria, que se insertará ©n el Boletín 

ojlcial de la provincia de Badajee y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
ge cita llama y emplaza, por término de diez oías, á D. Fer
nando Poscil, representante de la Compañía de Seguros mu
tuos centra incendio», titulada La Unión Agrícola y Urbana, 
con residencia en Sevilla, y cuyo actual domicilio se ignora, 
con el fin de ofrecerle el procedimiento en la forma que de 
termina el tit. 109 ds la ley de Enjuiciamiento criminal, como 
perjudicada en el sumario que se instruye en este Juzgado 
por inceudío ocurrido el día 21 d ? Julio último ea el pasto, 
rastrojo, froto de bellota y cosecha del arrendatario D. Fabri- 
ciano Sánchez Gondiza, vecino de Orellana la Sierra, en la 
dehesa denominada Ambas Pelas, término municipal de Na- 
valvü ar de Pela.

Que según la póliza de seguro de cosecha que dicho re- 
pr»b»ntanto facilitó al D. Fábriciano Sánchez, señalada con 
el BÚra. 8-9 de orden, suscrita en 17 de Julio de 1894, por va 
lor de 4.144 pes*tos 19 céntimos, se satisfizo por prima 1& 
cantidad d« 24 peseta» 37 éntimo*.

Ai mismo tiempo, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 178 de dicha Ly procesal, ru go y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á aro^ 
riguar el p*r*d«»ro de referida Sociedad aseguradora; pues así 
lo tengo acordalo en el día de ayer en mencionado sumario.

Dada en Vrilanurv* de la Serena á I o de Febrero da 1896. 
Antonio J. Coria.= El actuario, Antonio Gaspar Delgado.

J—687
VILLANUEVA Y  GELTRÚ

B. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presento participo que en cumplimiento de carta 
orden d* 1« Sección segunda de la Excma. Audiencia provin 
cial de Barceron», expedida en causa seguida en esto Juzgado 
sobre hurio contra José Portail Paquel, de unos treinta y cin 
co años de edad, hijo de Antonio y de Ana, casado, zapatero, 
natural de Saint-SaUandú, Departamento Puydedome (Fran
cia), domiciliado últimamente en Benicarló (Castellón); es 
de estatura alia, reBtro moreno, ba b» n^gra y poblada, así 
como e» pele, ojos pardos, nariz aguileña y de cara oval, tiene 
una cicatriz «n el dedo índice de la mano derecha, ignorán
dose otr*s circunfctoncia* y actual paradero, si bien es d® 
presumir se hall» en alguno d* k s  territorios de los Juzgados 
instructor**» de Vinar©z y de referida dudad da Barcelona, 
en cuyo* mé-itos, y por virtud de lo acordad?» en proveído de 
hoy, se cita y llama á ticho procesado para que en término 
de nueve días cunparezca ante esto referido Juzgado para 
responder de lo* cargo» que le resultan d# aquella causa; con 
prevención de que en otro caro será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se exhorta á las demás Autoridades 
para la busca y captura de.referido procesado, con encargo á 
los ageot:s ne policía judicial, y si aquél fuere habido se le 
conducirá á la cárcel de esto partido á mi disposición, por 
haberse decretado su prisión provisional.

Viilaonev» y Geltrú 29 de Eaero cto 1896=Francisco M. 
Garrido =  Per su mandado, M. Paula Besi Js.

Es copia conforma con su original, de que yo el inLascri 
to Escribano doy fe.

Y  para su publicación en k  G a c e t a  d e  M a d r id , la expido 
en Vais nueva y Gritrú á 29 de Suero de 1890 ==V.° B.°=E1 
Juez de instrucción, FrtKcíron'M. Garrido =M . Paula B sois.
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NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Febrero de 1896.

a i mu a TBMPISRATURA
del f  humedad del aire.

'barómetro _ ■ DIRECCIÓN ESTADO
HORAS : reducida

ó «• y en n„m*dn. I cla*°del 1161110 óe l c ie lo .
milímetros Seco. cid#

$ m añana,j #*5 71 — 24 — 32 NNE.. Calma Despejado.
9 mañana.. ’¡ ! « 4 l  % % — o * N ... . .  B.* lig. Idem.

lf  del día.... i k ñ i h  <2 o TO NE.,.. C.a a." Idea*.
8 de iá tarde 7!8  12 15 0 8 2 K. Idem , Idem.
«de la tarde 71« 49 8 0 S 6 B ... . .  Caima Idem.
9 de la noche il«*I5 6 4 1*9 B.Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............  45 5
Idem mínima....................................................................  — 4 0

Diferencia  49 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  23 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. 43‘3

Diferencia.........................................................  26*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó aborabíe.........................*..............  23 8
ídem mínima, íd em ........................................................ — 8‘8

Diferencia..........................................   324
Velocidad dri viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)............................................................  117
Oscilar on barométrica, id. (milímetros).................... 18
Altura ivx.ccn aspecto á la medía anual, álas nue

ve horas de a nocne........................ ........ ................ 4 » i  t
Lluvia en ¿as últimas veinticuatro horas (milíme

tros)..................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia é 
Italia, á las siete, el día 9 de Febrero de 1896.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

á °° «n arados cíón ,  , EítadoLOCALIDADES J »1 nivel ® g d , del
4el mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

g.&ebastlási 774‘9 8*3 S E . . .  Calma.. Despejado, fran qj
B ilb a o ..."’ :. 775*3 3 8 B Brisa... Idem. »
Oviedo   774‘2 6 8 SO ... .  Calma.: Casi desp.* »
Torafia (7 b.) T
kjatiaio.. . .  774‘6 9‘2 SO.. . .  ídem. .  Poco nub.* 5
Orense... e ..
vig®... . . . . .  77345 9'8 SB. . .  B.* lig.. Cubierto, franq.1

a p o rte ...... 773*8 8‘í  I  Viento. Despejado, p oleaje
LBboa (8 h.). 773*0 5 5 ENE.. Brisa.. Idem   Oleaje.
3adájoX'.*»» 776*4 5*8 K .. .* ,  Calma.. Idem.0, 0. ,  -

I. Fern. (7fe.) 772 7 8*8 B  Idem. .  Idem .. . . .  Tranqi*
Sevilla....«••
M álaga ...... 774*4 4 2*0 N O ... Idem .. Idem ídem.
ñam ada..•• 772*4 7 6 B Idem... Id e m ...... 9

Alisante.• 7725 13*6 N E .. .  Idem .. Idem  »
M úrela ...... 775l5 4 6 S O .... Idem .. Idem  »
Falencia.... 774 4 6 8 o   Idem... Id e m ...... »
falma  773 9 6*8 N . . . . .  Idem .. Idem Tranq.1
lareelona..., 7732 9*6 N N O ..Id em .. Id e m .,. .  Idem.

¿truel  779*7 — 8*8 N O ... Idem... N ie b la .... *
Zaragoza.,. .  775*1 1*2 N O .. Idem... Despejado. »
lo r ia ... ,,» , < 7763 í ‘0 O. - . Idem. . Idem. . . . .  »
U fg o s .., .  777*9 — 5*0 E. . . .  Idem... Idem   »
L e ó n ,, , , . , , ,
Valladolid... 778*5 0*0 N E ... Idem,., I d e m .. . . .  $
«alamanca.. 775l0 1*4 E . . .  Idem... ídem.  »
«e g A ria ..... 777‘0 — 30  S E . . .  Brisa.. Idem  *

¿iad rid ...... 776 7 2*2 N E .. .  B.a lig. I d e m ,, . . .  »
Iscorial...» 773*8 8*4 S B ... Calma.. Idem... . . .  »
fiedad leal ,j
Aibaeete... ,J  776*2 3 0 SSO. . Idem... Idem. . . . .  »

í7arla e . 772*3 0‘5 s . . . .  B a lig . Poco nub.* *
■Jria-ltea.... 7587 7 8 SO  Nubes . . .  O. oleaje
*t, MatfeieU" 768*8 10*8 SSO. .  Brisa.. CnDierto... Picada.
jiad*A ix .' 773 8 3 0 S E ,. . .  Idem... Casi desp.* tranq.1
fiarritx..,6!i 773*8 4*1 S . . . . .  Id lig. Despejado Idem.
71crmont, : .  778 5 —  8*1 S. . . .  Calma, I d e m ,.. .  *

772 6 0 0 S . . . . .  B.alig.* Idem . .  . n
« i o i e . . . . . .^  77i‘0 5*4 » Calma.. Brumoso.. franq.®
A í w u , . , 171*4 5*8 E  Idem .. Despejado. Idem.

á tem e........ 7719 0*9 N B.®fie.. Idem.  »
t o L í8o ^  771*3 8*3 NNE.. Id. lig. Idem  »

, * o

D ire c c ió n  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

A yer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  MADRID.—
La» reclamaciones de ejemplares de la G aceta qm pnf  

extravío hayan dejado de recibir lo» euscritore^, ®§ harái 
precisamente dentro de los tres días siguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días ©& provin® 
da», un para los euscrítore» del extranjero y trm mese» 
f  ara lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera d® mtm  plaze» 
se exigirá «1 pago de cada uno de los ejemplares que. se 
pidan.

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
V  i» Península é islas adyacente». Edición oficial.—'Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
«jemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

Santa Escolástica9 Virgen y San Guillermo,
Duque de Aquitania.

Caartnta horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido»

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y mtdia.—Función 60 de 
abono.— Turno 3.°—Lucía di Lamermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—El hombre 
de mundo.

TEATRO DE LA ZA R ZÜ iLA .— A  las ochó y medfs.-y* 
Campanero y  sacristán.— El rompeolas.— De vuelta del Vi* 
vero.—La rueda de la fortuna.

TEATRO LAR A.— A lm ocho y media ¿-Serie 22 de abo
no.—Turno 1.° par.—Magda.— Quisquillás.-*-8tgundo acto 
de la misma.—La Praviana,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.-^ El mona- 
guillo.—Ftégoli: Duetto imoosíble. Couplets excéntricos. Do
re mi fa.—Dorotea.—Las zapatillas.—Los inocentes.

TBA.TRO ESLAVA —A kg oeho y  m *d í».--ffí grumete. 
Un pleito.— El bojo de arriba.— E cortejo de la Irene.


